
 

    
 

CÓDIGO: F-RP-01 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 26/11/2014 

 
Bogotá D.C., febrero de 2023. 

 
Doctor. 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ. 

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                                           S.                                                          D. 

 
 
 

 
 
 

 
LUIS COTES DAES, identificado con cédula de ciudadanía número 1.047.436.926 

de Cartagena y Tarjeta Profesional número 243.281 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la sociedad KENWORTH DE LA 
MONTAÑA S.A.S., dentro del proceso citado en la referencia, me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del NUMERAL 2° DEL AUTO DE FECHA 03 
DE FEBRERO DE 2023, en virtud de los fundamentos fácticos y jurídicos que se 

relacionan a continuación: 

I. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. 

Frente a la oportunidad para interponer el recurso, encontramos que la providencia 

fue notificada el día 06 de febrero de la presente anualidad, por lo tanto, el término 
para interponer el medio de impugnación, en contra del mismo vence el día 9 de 
febrero de 2023, razón por la cual el presente recurso se presenta dentro de la 

oportunidad legal establecida para tal fin. 

Respecto del medio de impugnación, es procedente el recurso de reposición en 

subsidio de apelación, de acuerdo a lo contenido en el inciso primero del artículo 318 
del Código General del Proceso, que establece: 

 “Artículo 318. Procedencia y oportunidades Salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.” 

(…). (Énfasis propio). 

 
II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURIDICOS. 

 

Mediante Auto de fecha 03 de febrero de 2023, el Despacho, dentro del proceso del 
asunto decidió:  

 
“SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte apelante. Fíjense como 

REFERENCIA: SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE TERCERO COMO PRUEBA 
EXTRAPROCESAL SIN CITACIÓN DE LA PRESUNTA CONTRAPARTE. 

RADICADO: 11001400300420210005601. 
SOLICITANTE: KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S.   

SOLICITADO: JUAN CARLOS SERRANO. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.   



 

    
 

agencias en derecho la suma de $580.000 equivalentes a 1⁄2 SMLMV (Art. 365 núm. 1o 
y Acuerdo PSAA16-10554 Art. 5o núm. 7)”.  
 
Como punto de partida, establece el Código General del Proceso en su artículo 365 lo 
relativo a la CONDENA EN COSTAS, a saber:  

 
“1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 
anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos 
en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala 
fe. 

 
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar 
a aquella. 
 
3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera 
instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 
 
4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la 
parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 
 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 
su decisión. 
 
6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los 
condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, 
se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos. 
 
7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno 
de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado 
las liquidaciones. 
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación. 

 
9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. 
Sin embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de 
desistimiento o transacción” 

 

De la norma en cita, es claro que nos encontramos ante un trámite extraprocesal, 
pues así fue elevada la solicitud de prueba anticipada y en consecuencia admitida 
por el Juez de conocimiento, de modo que, la interpretación y posterior aplicación 

que el Despacho da al numeral 1° de la norma previamente señalada es errónea, por 
cuanto incurre en un exceso de ritual manifiesto al pretender darle el tratamiento de 



 

    
 

un proceso judicial a un trámite que como su nombre claramente lo indica es 
extraprocesal.  

 
Superando la discusión que se llegare a suscitar en torno a la correcta y debida 
aplicación que se dé a la norma en la cual se fundamentó la decisión atacada, las 

reglas de la imposición de costas son claras en señalar que dicha tasación, en caso 
de proceder su imposición, deberá hacerse con base en lo causado y que logre 

demostrarse en el proceso, situación que brilla por su ausencia, pues nos 
encontramos ante un escenario de apelante único, en donde la presunta contraparte 
esto es YUTONG COLOMBIA S.A.S. no se encuentra citada ni compareció en el 

presente trámite, por lo cual DICHA SOCIEDAD NO PUEDE INCURRIR EN COSTAS 
NI MUCHOS MENOS AGENCIAS EN DERECHO. 

 
Ahora bien, si la interpretación es que las costas se le deben otorgar al TESTIGO 
solicitado, este no intervino en la solicitud de medidas cautelares, PUES NO SE 

DIRIGÍAN EN CONTRA DE ÉL, QUIEN A LA SAZÓN ERA EMPLEADO DE MI 
PODERDANTE con lo cual es claro que ni las costas ni agencias en derecho pueden 
ser otorgadas a la PRESUNTA CONTRAPARTE por no haber comparecido al trámite 

ni mucho menos a ejercer sus derechos frente al recurso de apelación interpuesto y, 
por otra parte sería absurdo hacerlo frente al testigo, quien no tiene ningún interés 

en contienda. 
 
Siendo así las cosas, no existe ninguna razón para condenar en costas a mi 

poderdante ni tampoco un destinatario de las mismas que las pueda exigir y en ese 
sentido Su Señoría solicito se sirva revocar el numeral segundo de la providencia 
recurrida. 

 
Del señor Juez, con distinción y respeto. 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
 

LUIS COTES DAES  

C.C. 1.047.436.926 de Cartagena  
T.P. 243.281 del C.S.J. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



PROCESO: 11001400300420210005601 - RECURSO DE REPOSICIÓN.

Lina Parra Cely <linaparra@delaespriellalawyers.com>
Jue 9/02/2023 2:31 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Sanchez <carlossanchez@delaespriellalawyers.com>;Liceth Juliana Parra Cely
<julianaparra@delaespriellalawyers.com>;Leonardo García Gómez
<leonardogarcia@delaespriellalawyers.com>;Luis Cotes <luiscotes@delaespriellalawyers.com>

Cordial saludo

Doctor.
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ.
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE TERCERO COMO PRUEBA
EXTRAPROCESAL SIN CITACIÓN DE LA PRESUNTA CONTRAPARTE.
RADICADO: 11001400300420210005601.
SOLICITANTE: KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S.
SOLICITADO: JUAN CARLOS SERRANO.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

Por instrucción del Doctor. LUIS COTES DAES, identificado con cédula de ciudadanía número
1.047.436.926 de Cartagena y Tarjeta Profesional número 243.281 del Consejo Superior de la
Judicatura, en su calidad de Apoderado de la sociedad KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S.,
nos permitimos radicar ante su despacho memorial sobre RECURSO DE REPOSICIÓN, dentro del
proceso en referencia. Con base al memorial adjunto al presente correo. 

Agradecemos acusar recibo del presente. 

Atentamente, 



LBX
C'nniulii'ros & traiiquiua^ S. \.S

Bogota D.C, Noviembre 17 de 2020

Sefior

iUEZ QUINCE CIVIL DEICIRCUITO DE BOGOTA

Dr. Gilberto Reyes Delgado.

Ref: Ejecutivo No. 2017-00423 

De Claudia Lizeth Hernandez Pineros 

Vs. Constructora MARSH S.A.S.

ASUNTO: Recurso de apelacidn.

JAVIER ANDRES LOBO MEJfA, apoderado judicial con personeria juridica reconodda de la 

tercero interviniente afectada en este proceso sefiora KAREN LIZETH VARGAS PINEDA, 

estando en la oportunidad prevista en el artfculo 322 del Codigo General del proceso y con 

base en las causales establecidas en los Numerales 2, 7 y 8 del artfculo 321 Ibidem, 

interpongo recurso de apeladdn contra el auto fechado 10 de noviembre de 2020, 

mediante el cual dispuso en el Numeral 2S- de esta providencia " NEGAR la solicitud que 

hace la interviniente senora KAREN LIZETH VARGAS PINEDA, par improcedente; en razdn a 

que no es parte en el proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que en el presente proceso solo 

se esti ejecutando el laudo arbitral, y en tal sentido la compareciente no tiene ninguna 

relacion juridica que la vincuteen los siguientes terminos.

I. FUNDAMENTOS FAaiCOS, JURfDICOS Y PROBATORIOS

CAUSALES DE APELACI6n.

Las establecidas en los Numerales 2, 7 y 8 del artfculo 321 del Codigo General del Proceso, 
que preceptua:

"Artkuto 321. Procedendo. Son apelables las sentenclas de prlmera Instancia, salvo las 
que se dkten en equidad.

Tambkn son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:...

7. El que por cualquier causa le ponga fin ol proceso.

CENTRO EMPRES.VRI.VL 14.76
Cra 14 No. 76 - 26 Oficina 408 
Bogota D.C.
Colombia

Phone (-57-1) 2264826 
Mobile (+57)31.1 3479169 
Bogota D.C.
Colombia

mvw.lbxconsultores.com
gcrenciato Ibvconsuliorcscom 

asisiicrencia'l/ lb.KCon.sultorcs.com











































2014-00596

Miguel Enrique Rojas Gomez <rojasgomezmiguel@gmail.com>
Lun 28/02/2022 1:05 PM

Para:  Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
Apelación contra sentencia-Formulación de Reparos.pdf;

Señores
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.

Adjunto recurso de apelación. Ruego enviar acuse de recibo.

Cordialmente,

MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ



Miguel Enrique Rojas Gómez 
 Abogado 
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Señor 
Juez 15 Civil del Circuito 
Bogotá D.C. 
 
 
 

Referencia: Ejecutivo 2014-596 
de CEMEX COLOMBIA contra MARTHA LILIANA MOLINA y otro 

 
 
 
MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ, identificado como aparece bajo mi firma, actuando 
en mi condición de apoderado judicial de MARTHA LILIANA MOLINA y JORGE PINO 
RICCI, respetuosamente INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 
sentencia pronunciada el 23 de febrero de 2022, mediante la cual fue denegada la 
indemnización de los perjuicios alegados en el INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
PERJUICIOS promovido por los ejecutados. 

 

FINALIDAD DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Este recurso de APELACIÓN tiene como objetivo que el Honorable Tribunal Superior 
revoque la decisión impugnada y, en su lugar, determine el valor de la indemnización 
de perjuicios que la sociedad CEMEX COLOMBIA debe pagar a los ejecutados, ahora 
incidentantes. 

 

REPAROS CONTRA LA SENTENCIA 

 

Con el propósito de satisfacer la carga que impone el numeral 3 del artículo 322 del 
Código General del Proceso, expongo a continuación mis reparos contra la sentencia 
impugnada. 

1º. La sentencia arranca de una inadecuada acepción de la relación de causalidad 
entre el acto dañino y el perjuicio alegado por el damnificado. 

2º. La providencia analiza por separado los efectos empíricos de cada uno de las 
medidas cautelares practicadas, soslayando el hecho de que ambas, en conjunto, 
condujeron al mismo resultado: el bloqueo financiero de MARTHA LILIANA MOLINA y 
JORGE PINO durante el imperio de las cautelas. 



Miguel Enrique Rojas Gómez 
 Abogado 

 

2 
 

3º. La sentencia contraviene las reglas de la experiencia y el régimen jurídico en 
tanto niega que el embargo de un inmueble, por sí solo, impide la disposición de 
derechos sobre el bien embargado, aunque no haya sido secuestrado. 

4º. La sentencia desecha, sin fundamento, el mérito probatorio del dictamen pericial 
aportado que versa sobre los efectos empíricos del embargo de las cuentas 
bancarias de los incidentantes respecto de las posibilidades de obtener financiación 
en el sistema bancario para el desarrollo del proyecto urbanístico truncado por la 
conducta ilícita de CEMEX COLOMBIA. 

5º. La providencia despreció, sin razón, los dictámenes periciales aportados para 
demostrar los perjuicios materiales que soportaron los incidentantes. 

6º. La providencia echó de menos la prueba de los asientos contables como soporte 
de los perjuicios, como si todos los ciudadanos estuvieran obligados a llevar 
contabilidad y como si la ley hubiese impuesto una suerte de tarifa legal para 
demostrar ese tipo de perjuicios, lo que configura un yerro jurídico inocultable. 

7º. La sentencia negó, sin razón, el mérito probatorio autónomo que corresponde a 
los dictámenes periciales, sujetándolo al concurso de documentos contables que 
solo los comerciantes están obligados a llevar. 

8º. La sentencia hizo caso omiso de las pruebas testimoniales y las declaraciones de 
parte que se recibieron en el proceso, con las cuales se afianzan las conclusiones 
que los dictámenes periciales aportan. 

9º.  La providencia omitió hacer el examen conjunto de todos los elementos de 
prueba presentes en el proceso, con lo cual hubiese llegado a la conclusión opuesta 
a la que exhibe. 

10º. El sentenciador hizo caso omiso de los perjuicios inmateriales (morales, a la vida 
de relación, a la honra, a la reputación y al buen nombre) que se invocaron en el 
escrito promotor del incidente y que se demostraron con las declaraciones de parte y 
de testigos, rendidas en audiencia. 

 

Atentamente, 

 

MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ 
C.C. 79.397.902 de Bogotá 
T.P. 62.891 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 



 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2332542182BC5

7 DE FEBRERO DE 2023    HORA 20:47:26

AA23325421               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON
C.C. : 65.693.932
N.I.T. : 65693932 9 ADMINISTRACION : , REGIMEN SIMPLIFICADO
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 02114781 DEL 29 DE JUNIO DE 2011
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 18 SUR # 10 H - 08
MUNICIPIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : MARTHA932@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL : CALLE 18 SUR # 10 H - 08
MUNICIPIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL: MARTHA932@HOTMAIL.COM 
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2022
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$2,000,000
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  : 9601 LAVADO Y LIMPIEZA, INCLUSO LA LIMPIEZA EN
SECO, DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE PIEL. HOMOLOGADO(S) VERSIÓN 4 AC.
                             CERTIFICA:                               
PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
NOMBRE : LAVASECO LA REGADERA
DIRECCION COMERCIAL : CALLE 18 SUR # 10 H - 08
 
 
 
 
 
 



 
 
 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 00892419 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1998
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $2,000,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 9601
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,600
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2332542182BC5

7 DE FEBRERO DE 2023    HORA 20:47:26

AA23325421               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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Señores  
JUZGADO  QUINCE (15) CIVIL CIRCUITO BOGOTA  
PROCESO:   ORDINARIO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 
DEMANDADO: MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON  

DEMANDANTE: ANGEL MARIA AVILA FONSECA  
RADICADO NUMERO: 2015-747  
 

 
HECTOR DAVEY RIAÑO OSORIO, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 
profesional No. 235.708 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.010.161.838 de Bogotá, en calidad 
de apoderado de la parte demandada, MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON, 

por medio del presente escrito me permito contestar la demanda de acuerdo 
al artículo 96 del código general de proceso y teniendo en cuenta el auto de 
fecha 09 de diciembre de 2.022, me permito fundamentar las declaraciones 

en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Mi mandante adquirió el derecho de cuota representado en el 

50%, vinculado al inmueble identificado con matricula Inmobiliaria 50S-
238951, mediante la escritura púbica número 537 de fecha 21 de febrero de 

2003, otorgada en la Notaria 54 del Circulo de Bogotá D.C., debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Bogotá zona 
sur, en común y proindiviso con el señor ANGEL MARIA AVILA FONSECA, 

quienes para la época manifestaron en el texto de la escritura ; que su estado 
civil era solteros con unión marital de hecho y ante la indagación de la ley 

258 de 1.996, en la página (5) hoja WK 6991881 de la  escritura en mención  
manifestaron:  en el punto a) Que no afectan a vivienda familiar el inmueble 
que adquieren. 

b) Que ya se encuentran en posesión quieta y pacífica del inmueble que 
adquieren. 
 

SEGUNDO: Es cierto las especificaciones del inmueble se encuentran 
contenidas en la escritura púbica número 537 de fecha 21 de febrero de 

2003, otorgada en la Notaria 54 del Círculo de Bogotá D.C, así como sus 
linderos y las demás especificaciones, en cuento a las mejoras que menciona 
el apoderado de la parte demandante, durante el tiempo de convivencia del 

demandante y la demandada  se construyó una plaqueta y se hizo un salón 
adicional, a las especificaciones de la cláusula primera de la escritura de 

adquisición, Un lote  junto con la construcción en el existente que consta de  
dos (2) plantas o pisos así como los servicios públicos  a que hace referencia 
el apoderado en el escrito.  
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TERCERO: Me opongo a que se pretenda usucapir el 50% que es de 
propiedad de mi mandante, MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON,  por parte 
del demandante señor, ANGEL MARIA AVILA FONSECA, por no reunir los 

requisitos que establece la ley, porque la demandada estuvo conviviendo 
hasta el primer semestre del año 2.011 en el inmueble ubicado en la Calle 
47 Sur # 26-22, en compañía de su compañero sentimental ANGEL MARIA 

AVILA FONSECA, inmueble destinado para vivienda familiar compuesto por 
Ángel María Ávila Fonseca, Martha Lucia Ortiz Calderón y   los hijos que 

aporto a la unión   la señora Martha Lucia Ortiz Calderón; tal como lo afirma 
el apoderado del demandante en este mismo numeral del escrito de la 
demanda “habitado junto  con su familia”. 

 
CUARTO: No es cierto que para la época del auto admisorio de la demanda, 

llevara 10 años, como se pretende demostrar por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que la demandada convivio hasta el  primer semestre 
del año 2.011en el inmueble, Teniendo en cuanta como fecha de referencia 

la compraventa del Lavaseco y la representación legal que la acreditan como 
propietaria del establecimiento de comercio que funciona en la calle 18 Sur 
10 H - 08 del municipio de Soacha Cundinamarca y que me permito a portar 

a la presente 
 

 QUINTO: Me opongo a esta declaración, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos anteriormente y que no se ajustan a  la ley 791 de 2.002.     
 
 
 
Del señor Juez  
 

 

Atentamente, 

 

 

 

HECTOR DAVEY RIAÑO  OSORIO 
C.C. No. 1.010.161.828 de Bogotá  
T.P. Nro. 235.708  del C.S. de la J.  
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Contestación Demanda auto de fecha 09 de diciembre 2020 Radicado 2015-747

Myriam Segura <myriamsegu8@gmail.com>
Vie 10/02/2023 3:52 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Me permito enviar contestación demanda con anexos.

Gracias
Hector Davey Riaño Osorio



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO / LUIS GUILLERMO DIAZ MONRROY / 2016-011 

 

 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital 

más Intereses 
1-sept-15 30-sept-15 0,00 0,00 Valor Folio 0,00 0,00

1-sept-15 30-sept-15 19,26% 2,14% 2,137% 1.774.000             1.774.000,00 30 37.918,05          37.918,05 1.811.918,05 

1-oct-15 31-oct-15 19,33% 2,14% 2,144% 1.774.000             3.548.000,00 31 78.618,08          116.536,13 3.664.536,13 

1-nov-15 30-nov-15 19,33% 2,14% 2,144% 4.674.000             8.222.000,00 30 176.309,56        292.845,70 8.514.845,70 

1-dic-15 17-dic-15 19,33% 2,14% 2,144% 1.774.000             9.996.000,00 17 121.465,32        414.311,02 10.410.311,02 

18-dic-15 31-dic-15 19,33% 2,14% 2,144% 154.381.151          164.377.151,00 13 1.527.432,22      1.941.743,24 166.318.894,24 

1-ene-16 31-ene-16 19,68% 2,18% 2,179% 164.377.151,00 31 3.701.072,79      5.642.816,03 170.019.967,03 

1-feb-16 29-feb-16 19,68% 2,18% 2,179% 164.377.151,00 29 3.462.293,90      9.105.109,93 173.482.260,93 

1-mar-16 31-mar-16 19,68% 2,18% 2,179% 164.377.151,00 31 3.701.072,79      12.806.182,72 177.183.333,72 

1-abr-16 30-abr-16 20,54% 2,26% 2,263% 164.377.151,00 30 3.720.454,76      16.526.637,48 180.903.788,48 

1-may-16 31-may-16 20,54% 2,26% 2,263% 164.377.151,00 31 3.844.469,91      20.371.107,39 184.748.258,39 

1-jun-16 30-jun-16 20,54% 2,26% 2,263% 164.377.151,00 30 3.720.454,76      24.091.562,15 188.468.713,15 

1-jul-16 31-jul-16 21,34% 2,34% 2,341% 164.377.151,00 31 3.976.703,52      28.068.265,67 192.445.416,67 

1-ago-16 31-ago-16 21,34% 2,34% 2,341% 164.377.151,00 31 3.976.703,52      32.044.969,18 196.422.120,18 

1-sept-16 30-sept-16 21,34% 2,34% 2,341% 164.377.151,00 30 3.848.422,76      35.893.391,94 200.270.542,94 

1-oct-16 31-oct-16 21,99% 2,40% 2,404% 164.377.151,00 31 4.083.334,46      39.976.726,40 204.353.877,40 

1-nov-16 30-nov-16 21,99% 2,40% 2,404% 164.377.151,00 30 3.951.614,00      43.928.340,40 208.305.491,40 

1-dic-16 31-dic-16 21,99% 2,40% 2,404% 164.377.151,00 31 4.083.334,46      48.011.674,86 212.388.825,86 

1-ene-17 31-ene-17 22,34% 2,44% 2,438% 164.377.151,00 31 4.140.454,65      52.152.129,51 216.529.280,51 

1-feb-17 28-feb-17 22,34% 2,44% 2,438% 164.377.151,00 28 3.739.765,49      55.891.895,00 220.269.046,00 

1-mar-17 31-mar-17 22,34% 2,44% 2,438% 164.377.151,00 31 4.140.454,65      60.032.349,65 224.409.500,65 

1-abr-17 30-abr-17 22,33% 2,44% 2,437% 164.377.151,00 30 4.005.315,00      64.037.664,66 228.414.815,66 

1-may-17 31-may-17 22,33% 2,44% 2,437% 164.377.151,00 31 4.138.825,50      68.176.490,16 232.553.641,16 

1-jun-17 30-jun-17 22,33% 2,44% 2,437% 164.377.151,00 30 4.005.315,00      72.181.805,17 236.558.956,17 

1-jul-17 31-jul-17 21,98% 2,40% 2,403% 164.377.151,00 31 4.081.699,42      76.263.504,59 240.640.655,59 

1-ago-17 31-ago-17 21,98% 2,40% 2,403% 164.377.151,00 31 4.081.699,42      80.345.204,01 244.722.355,01 

1-sept-17 19-sept-17 21,98% 2,40% 2,403% 164.377.151,00 19 2.501.686,74      109.035.036,00 (26.188.145,25) 138.189.005,75 

20-sept-17 30-sept-17 21,98% 2,40% 2,403% 138.189.005,75 11 1.217.598,36      1.217.598,36 139.406.604,11 

1-oct-17 31-oct-17 21,15% 2,32% 2,323% 138.189.005,75 31 3.316.827,42      4.534.425,78 142.723.431,54 

1-nov-17 30-nov-17 20,96% 2,30% 2,304% 138.189.005,75 30 3.184.313,48      7.718.739,26 145.907.745,02 

1-dic-17 12-dic-17 20,77% 2,29% 2,286% 138.189.005,75 12 1.263.497,28      17.762.866,00   (8.780.629,46) 129.408.376,30 

13-dic-17 31-dic-17 20,77% 2,29% 2,286% 129.408.376,30 18 1.774.820,62      1.774.820,62 131.183.196,92 

1-ene-18 31-ene-18 20,69% 2,28% 2,278% 129.408.376,30 31 3.046.202,36      4.821.022,98 134.229.399,28 

1-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 129.408.376,30 28 2.789.055,21      7.610.078,20 137.018.454,49 

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 129.408.376,30 31 3.044.897,60      10.654.975,80 140.063.352,09 

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 129.408.376,30 30 2.921.393,81      13.576.369,61 142.984.745,91 

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 129.408.376,30 31 3.013.542,22      16.589.911,83 145.998.288,12 

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 129.408.376,30 30 2.896.059,29      19.485.971,12 148.894.347,41 

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 129.408.376,30 31 2.959.793,10      22.445.764,22 151.854.140,51 

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 129.408.376,30 31 2.947.963,33      25.393.727,55 154.802.103,84 

1-sept-18 30-sept-18 19,81% 2,19% 2,192% 129.408.376,30 30 2.836.312,24      28.230.039,79 157.638.416,08 

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 129.408.376,30 31 2.907.129,92      31.137.169,71 160.545.546,00 

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 129.408.376,30 30 2.795.462,84      33.932.632,54 163.341.008,84 

1-dic-18 3-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 129.408.376,30 3 278.394,89        2.447.505,00     31.763.522,43 161.171.898,73 

4-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 129.408.376,30 27 2.505.553,99      34.269.076,42 163.677.452,72 

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 129.408.376,30 31 2.844.963,99      37.114.040,42 166.522.416,71 

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 129.408.376,30 28 2.634.133,51      39.748.173,93 169.156.550,23 

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 129.408.376,30 31 2.872.778,73      42.620.952,66 172.029.328,95 

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 129.408.376,30 30 2.773.704,99      45.394.657,65 174.803.033,94 

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 129.408.376,30 31 2.868.809,01      48.263.466,65 177.671.842,95 

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 129.408.376,30 30 2.771.142,65      51.034.609,30 180.442.985,60 

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 129.408.376,30 31 2.860.865,76      53.895.475,06 183.303.851,35 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 129.408.376,30 31 2.866.161,82      56.761.636,88 186.170.013,17 

1-sept-19 30-sept-19 19,32% 2,14% 2,143% 129.408.376,30 30 2.773.704,99      59.535.341,86 188.943.718,16 

1-oct-19 9-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 129.408.376,30 31 2.837.005,47      7.755.600,00     54.616.747,33 184.025.123,63 

10-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 129.408.376,30 21 1.921.842,42      56.538.589,75 185.946.966,05 

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 129.408.376,30 31 2.827.714,07      59.366.303,82 188.774.680,12 

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 129.408.376,30 31 2.811.769,76      62.178.073,58 191.586.449,88 

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 129.408.376,30 29 2.612.939,42      64.791.013,01 194.199.389,30 

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 129.408.376,30 31 2.831.696,95      67.622.709,96 197.031.086,25 

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 129.408.376,30 30 2.726.213,04      70.348.923,00 199.757.299,29 

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 129.408.376,30 31 2.782.485,22      73.131.408,22 202.539.784,52 

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 129.408.376,30 30 2.628.069,00      75.759.477,22 205.167.853,51 

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 129.408.376,30 31 2.706.288,56      78.465.765,78 207.874.142,08 

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 129.408.376,30 31 2.706.288,56      81.172.054,35 210.580.430,64 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 129.408.376,30 30 2.641.028,61      83.813.082,96 213.221.459,25 

1-sept-20 30-sept-20 18,35% 2,05% 2,047% 129.408.376,30 30 2.648.797,67      86.461.880,63 215.870.256,93 

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 129.408.376,30 30 2.615.095,37      89.076.976,00 218.485.352,30 

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 129.408.376,30 30 2.582.599,82      91.659.575,83 221.067.952,12 

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 129.408.376,30 30 2.533.037,42      94.192.613,25 223.600.989,54 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 129.408.376,30 30 2.514.725,85      96.707.339,09 226.115.715,39 

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 129.408.376,30 30 2.543.488,64      99.250.827,73 228.659.204,03 

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 129.408.376,30 30 2.526.500,78      101.777.328,51 231.185.704,81 

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 129.408.376,30 30 2.513.416,81      104.290.745,32 233.699.121,62 

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 129.408.376,30 30 2.501.629,01      106.792.374,33 236.200.750,62 

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 129.408.376,30 30 2.500.318,54      109.292.692,87 238.701.069,16 

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 129.408.376,30 30 2.496.386,27      111.789.079,14 241.197.455,43 

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 129.408.376,30 30 2.504.249,52      114.293.328,66 243.701.704,95 

1-sept-21 30-sept-21 17,19% 1,93% 1,930% 129.408.376,30 30 2.497.697,17      116.791.025,82 246.199.402,12 

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 129.408.376,30 30 2.483.269,38      119.274.295,20 248.682.671,50 

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 129.408.376,30 30 2.508.179,22      121.782.474,42 251.190.850,71 

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 129.408.376,30 30 2.533.037,42      124.315.511,84 253.723.888,13 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 129.408.376,30 30 2.559.148,42      126.874.660,25 256.283.036,55 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 129.408.376,30 30 2.642.323,80      129.516.984,06 258.925.360,36 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 129.408.376,30 30 2.664.320,72      132.181.304,78 261.589.681,08 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 129.408.376,30 30 2.739.067,23      134.920.372,01 264.328.748,31 

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 129.408.376,30 30 2.823.561,71      137.743.933,72 267.152.310,01 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 129.408.376,30 30 2.911.266,41      140.655.200,12 270.063.576,42 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 129.408.376,30 30 3.022.201,83      143.677.401,95 273.085.778,25 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 129.408.376,30 30 3.138.339,95      146.815.741,90 276.224.118,20 

1-sept-22 30-sept-22 23,50% 2,55% 2,548% 129.408.376,30 30 3.297.603,93      150.113.345,83 279.521.722,13 

Resultados >> 254.548.665,47 137.001.007,00 152.516.433,17 281.924.809,47

Vigencia LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Abonos
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Señor: 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
Referencia: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA DE COOPERATIVA DE 

PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA CONTRA LUIS GUILLERMO 
DIAZ MONROY, RAMÓN GIRALDO HENAO Y LUIS ALBERTO LÓPEZ PÉREZ. 
Pagaré # 47844 
Proceso # 2016-011 

 
MONICA ALEJANDRA FORERO FORERO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada de la entidad demandante la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL, acudo a su Despacho con la finalidad de aportar el siguiente documento: 
 
1. Liquidación del crédito elaborada por nuestra representada por la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($281.924.809) con fecha de corte al 30 de septiembre de 2022. 

 
I. LIQUIDACION DEL CREDITO CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
LIQUIDACIÓN CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 

Saldo de Capital  $               129.408.376 

Intereses de Mora $                152.516.433

TOTAL $               281.924.809 

 
Por lo anterior me permito de manera respetuosa solicitar lo siguiente: 
 

II. PETICIÓN 
 
1. Sírvase Señor (a) Juez impartir aprobación a la liquidación del crédito, por este valor o por el que 

su despacho considere de conformidad con el ARTÍCULO 446 NUMERAL 3 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO.  
 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se 
observarán las siguientes reglas: 
(…) 
 
Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable 
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el 
efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 
que no es objeto de apelación (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
 

III. ANEXOS 
 

1. Liquidación del crédito elaborada por mi representada con corte al 30 de septiembre de 2022. 
 
 
 
Del Señor(a) Juez, 
 
 
 
 
MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO 
C.C. 1.075.663.689 de Zipaquirá 
T.P. 236.244 de C.S. J. 
Correo : litigios@kingsalomon.com 

litigios
Sello
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Memo Apta. Lq.; Ejec.; Universidad Nacional De Colombia Vs. Luis Guillermo Diaz
Monroy, Ramón Giraldo Henao Y Luis Alberto López Pérez; Proceso # 2016-011; Pagaré #
47844

Mónica Alejandra Forero <litigios@kingsalomon.com>
Jue 27/10/2022 12:01 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA <eidelman.gonzalez@kingsalomon.com>;Johana Araque Zuleta
<juicios@kingsalomon.com>;Ronald Camilo Ángel Cortés <control.judicial@kingsalomon.com>;Ana Maria
Sandoval Combariza <abogado15@kingsalomon.com>

2 archivos adjuntos (787 KB)
20220930 - Liq. Luis Diaz #47844.pdf; 20221027- Memo Apta. Lq..pdf;

 
Señor:
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.
 
Referencia: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA DE COOPERATIVA DE

PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA CONTRA LUIS
GUILLERMO DIAZ MONROY, RAMÓN GIRALDO HENAO Y LUIS ALBERTO LÓPEZ PÉREZ.
Pagaré # 47844
Proceso # 2016-011

 
MONICA ALEJANDRA FORERO FORERO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderada de la entidad demandante la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, acudo a
su Despacho con la finalidad de aportar el siguiente documento:
 

1. Liquidación del crédito elaborada por nuestra representada por la suma de
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($281.924.809) con fecha de corte al 30 de
septiembre de 2022.

 
   I.         LIQUIDACION DEL CREDITO CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

 

LIQUIDACIÓN CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2022

Saldo de Capital $              
129.408.376

Intereses de Mora $          
     152.516.433

TOTAL $              
281.924.809

 
Por lo anterior me permito de manera respetuosa solicitar lo siguiente:
 

II. PETICIÓN
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1. Sírvase Señor (a) Juez impartir aprobación a la liquidación del crédito, por este valor o por el que su
despacho considere de conformidad con el ARTÍCULO 446 NUMERAL 3 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

 
“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes

reglas:

(…)

 

Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una

objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el

remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación (…)”. (Subrayado y negrilla

fuera del texto)

 
 

III. ANEXOS
 

1. Liquidación del crédito elaborada por mi representada con corte al 30 de septiembre de 2022.
 
 
 
Del Señor(a) Juez,
 
 
 
 
MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO
C.C. 1.075.663.689 de Zipaquirá
T.P. 236.244 de C.S. J.
Correo: litigios@kingsalomon.com
 
 
 
Mónica Alejandra Forero Forero
Abogado Litigios
King Salomón Abogados S.A.S.
   
Dirección:     Carrera 8 No 38-33 Oficina 703
Tel:              (571) 2870737, 3230746
Cel:              3124987997
e-mail:         litigios@kingsalomon.com
Web:            www.kingsalomon.com
 
***Información condifencial protegiada por la reserva profesional del abogado / attorney – client privileged
information***
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Señor  
MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
E. S. D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
DTES:  GUILLERMO MESA CASALLAS 
DDOS:  INTRANSGATIVA S.A. AHORA INVERSIONES 

INTRANSGATIVA S.A.S NIT. 830.132.371-5 Representante 
Legal: ARMANDO PORRAS BECERRA, identificado con C.c. 
No. 19.195.716 y BLANCA ADELINA MUÑOZ GÓMEZ 
identificada con C.c. No. 51.610.629 de Bogotá y/o quien haga 
sus veces, a los accionistas PORRAS BECERRA ARMANDO, 
identificado con C.C. No. 19.195.716, a LOZADA CARDENAS 
ANATOLIO identificado con CC. No. 19.265.506, y a SOTELO 
SUAREZ TERESA DE JESUS identificada con C.C. No. 
51.786.321. 

RAD:   2019-00276-00  
JUZ:   15 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
GUILLERMO ANDRES AMADOR MARQUEZ, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.80.192.637 de Bogotá D.C., 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No.287.738 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado Judicial del 
señor GUILLERMO MESA CASALLAS, respetuosamente me permito manifestar a 
usted que, mediante el presente escrito, elevo RECURSO DE APELACIÓN contra 
el Auto del 8 de septiembre de 2022, cuyo estado es del 14 de septiembre de 2022, 
pero que no se encuentran disponibles para consulta al publico aun, al día de hoy 
19 de septiembre de 2022. 
 
Por lo anterior me permito manifestar que, a pesar de haber solicitado incluso el 
escrito mediante oficio, este no me fue entregado sino, hasta el día 16 de septiembre 
de 2022, cuando me dirigí personalmente al despacho para su obtención, de tal 
manera me encuentro dentro de los términos procesales para poder interponer los 
recursos correspondientes y pertinentes, el cual sustento en los siguientes términos: 
 

I. RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA EL AUTO QUE DECRETA LA 
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO. 

 
De conformidad con lo establecido en lo articulo 320 y ss, de C.G.P, me permito 
presentar recurso de apelación subsidiado contra el auto del 8 de septiembre de 
2022, mediante el cual se decreto la nulidad de todo lo actuado, dentro del proceso 
ejecutivo 2019-00276-00 de Guillermo Mesa Casallas contra la empresa 
Intransgativa. 
 
Los motivos de inconformidad con la decisión tomada por el despacho, 
indiscutiblemente ha sido en primer lugar la violación reiterativa de este, al debido 
proceso, la dilatación injustificada que se ha tenido dentro de estas diligencias, la 
falta de seguridad jurídica presentada incluso dentro del interrogatorio que formuló 
la juez que dio inicio a las audiencias del articulo 372, el cual fue superfluo y sin 
interés y claramente el presente auto que finalmente da por terminado un proceso 
en el cual ya se había tenido una decisión frente a la nulidad que hoy se decreta. 
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Como en escritos anteriores se había mencionado, la parte demandada presento 
recurso invocando la inexistencia del demandado, en traslado de recurso, al cual se 
le dio respuesta el 14 de septiembre de 2020, mediante correo electrónico dirigido 
al juzgado 15 civil del circuito de Bogotá, se manifestó por la parte demandante lo 
siguiente:  
 
El proceso se radico el 4 de abril de 2019 A LAS 14:41:59 PM, día hábil judicial y 
con anterioridad a la cancelación de la matricula de la citada empresa, Dicho reparto 
le correspondió a el juzgado 13 civil del circuito de Bogotá, el cual mediante auto 
del 9 de abril de 2019 ordena enviar el proceso a reparto por compensación, siendo 
enviado el 7 de mayo de 2019, con oficio 1275. 
 
Estando en la oficina de reparto, mediante secuencia 17064 del 22 de mayo de 
2019, sobre las 3:29:20pm, de la tarde, la demanda le correspondió al Juzgado 15 
Civil del Circuito de Bogotá, fecha para la cual se encuentra con anterioridad a la 
cancelación de la matricula mercantil ante la cámara de comercio de Bogotá, lo que 
implica que la demanda se presento cuando la persona jurídica aun estaba vigente 
y existente. 
 
Frente a este recurso y contestación el mismo despacho dio respuesta el 21 de 
febrero de 2021, indicando lo siguiente: 
 
Sea lo primero decir que, toda demanda de naturaleza ejecutiva iniciada ante la 
jurisdicción, debe cumplir con los requisitos establecidos en los art 82 y 422 del C. 
G. del P, lo anterior para efectos de procurar, como sucede en este asunto, que el 
funcionario de conocimiento profiera o libre la orden de pago respectiva.  
 
Pero además de ello, debe tenerse en cuenta otros requisitos que aún sin 
establecerse en los preceptos anteriormente citados, son de vital importancia para 
efectos de hacer viable la admisión de la demanda o el proveído que hoy se censura. 
 
Entre ellos encontramos otros elementos que permiten el conocimiento de un asunto 
fijado por la ley, encontramos también aspectos como la cuantía del proceso (art 25 
del C. G. del P.), que en principio se fija la competencia o el conocimiento en el 
funcionario respectivo. 
 
Como bien sabido se tienen, las excepciones de previo pronunciamiento tienen 
como virtud o aspecto protagónico, atacar las irregularidades propias del contenido 
de la demanda con el objeto de mejorar el procedimiento y contribuya a que se 
adelante en forma exigida por el legislador sin que durante su transcurso aparezca 
causales de nulidad o como tal poner punto final a la acción ejercitada. -   
 
Siendo entonces el saneamiento del proceso el horizonte que se da a este 
mecanismo de defensa, debe acudirse a las causales propias exigidas por el 
legislador en el Art 100 del C. G. del P, donde se entiende que se debe partir llamado 
al principio de taxatividad. 
 
Para el caso de auto, se advierte que la causal elevada INEXISTENCIA DEL 
DEMADADO aparece consagrada en los Num 3 del precepto memorado, 
circunstancia que hace, en un principio la procedibilidad o no respecto al contenido 
propio de la demanda. 
 
En cuanto a la supuesta inexistencia debe señalarse que la sociedad 
demandada, para el momento de la presentación de la demanda, tenía no solo 
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las plenas facultades de funcionamiento, sino que también se encontraba 
plenamente habilitada para comparecer al proceso, por cuanto, los 
certificados de existencia y representación allegados, no precisa que se 
encontraba disuelta y liquidada sino todo lo contrario. (negrillas y subrayado 
propio) 
 
Frente a lo anterior, el Despacho ya había resuelto la excepción de INEXISTENCIA 
DEL DEMANDADO, y había subsanado dicha nulidad argumentado de manera 
exacta la cronología del proceso y el porque se debía dar continuidad con el 
proceso. 
 
Ahora bien, es inaudito que se tome un giro en la decisión ya tomada por el 
despacho, y que, mediante auto del 8 de septiembre de 2022, se vuelva a estudiar 
la misma situación y peor aun se cambie la decisión tomada en el año 2021. 
 
A esta decisión debo hacerle refutación puesto que como lo indique primeramente, 
la nulidad ya había sido subsanada en escrito del 26 de febrero de 2021, pero 
también se debe entender que frente lo que se argumenta del tipo societario es claro 
que la empresa INTRANSGATIVA S.A., no dejo de existir, sino que se transformo 
cambiando su tipo societario a INTRANSGATIVA S.A.S, lo cual indica que sus 
obligaciones no se extinguían o desaparecían por el simple hecho de cambiar el tipo 
societario. 
 
Es lógico que para que se de la reforma del contrato social denominado 
transformación, es necesario que se realice antes de que la sociedad se disuelva, 
pues de no hacerla perdería todos los efectos legales, pero cuando se produce la 
transformación de una sociedad a otra, no por ello, reitero, la obligaciones 
contraídas por la sociedad con anterioridad a la transformación desaparecen, es 
decir, que las obligaciones contraídas que no se hayan cumplido quedan intactas y 
es obligación de la sociedad cumplirlas, pues como bien lo expresa el código de 
comercio la transformación no producía la SOLUCION DE CONTINUIDAD en la 
existencia dela sociedad como persona jurídica. 
 
Para lo anterior, es preciso recordar los incisos primero y segundo del artículo 167 
del Código de Comercio: Una sociedad podrá, antes de su disolución, adoptar 
cualquiera otra de las formas de sociedad comercial reguladas en este código, 
mediante una reforma del contrato social. 
 
La transformación no producirá solución de continuidad en la existencia de la 
sociedad como persona jurídica, ni en sus actividades ni en su patrimonio. 
 
Igualmente indica el articulo 169: Si en virtud de la transformación se modifica la 
responsabilidad de los socios frente a terceros, dicha modificación no afectará las 
obligaciones contraídas por la sociedad con anterioridad a la inscripción del acuerdo 
de transformación en el registro mercantil. 
 
De tal manera también existe diversos conceptos de la superintendencia de 
sociedades en el cual explica lo anteriormente mencionado, como lo es el OFICIO 
220-131835 de 2013 – OFICIO 220-015287 del 11 de marzo de 2012, Mediante el 
cual se explica que la transformación no produce solución de continuidad. 
 
La Contraloría General de la Nación también ha emitido concepto frente al problema 
que nos ocupa, e indica que: Lo importante dentro de un proceso de responsabilidad 
en la que una sociedad que se constituye en presunta responsabilidad fiscal, se 
transforma en otro tipo societario es que siga siendo la misma persona jurídica 
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identificada con el mismo NIT, ya que es sobre quien eventualmente recaerá la 
imputación, a diferencia de los consorcios o las uniones temporales en donde no 
hay una persona jurídica como tal, sino que la responsabilidad recae sobre cada 
uno de los miembros que los componen. 

Lo anterior, advierte la Contraloría, a la luz del normal devenir del proceso resulta 
relevante solo si con dicho cambio se creara una persona jurídica distinta y, 
por ende, cada una de las sociedades quedó con una identificación 
diferente, en cuyo caso tendría que seguirse el proceso con la sociedad inicial 
en estado de liquidación. 

En caso contrario, aquel seguirá su curso haciendo alusión expresa al cambio de 
tipo societario independientemente del hecho de que en la apertura aparezca una 
denominación y en el fallo otra, pues lo relevante es que se trata de la misma 
persona jurídica. 

Ahora, frente a la empresa demandada, esta realizo la transformación con el ánimo 
de defraudar a mi representado, puesto que su cambio solo se produjo con el fin de 
realizar el negocio de venta del predio, con la empresa que mi cliente presentó. 
 
Así las cosas, INTRANSGATIVA no cambio su nombre, no modificó su NIT, y 
finalmente quedo bajo el mando del señor ARMANDO PORRAS, su esposa e hija, 
quienes figuraron al cierre de la empresa ante la cámara de comercio. 
 
Con fundamento en lo embozado anteriormente, se puede evidenciar que el 
despacho ha cometido un hierro procesal con mi representado, y que lo único que 
se ha podido evidenciar es que estas acciones han permitido que el señor 
ARMANDO PORRAS, alce sus bienes, con fines de insolvencia. 
 

II. PETICIÓN 
 
En razón a lo anteriormente mencionado, respetuosamente me permito solicitarle a 
usted señor Magistrado: 
 
1- Se REVOQUE la decisión adoptada por el Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá, 
dentro del Auto del 8 de septiembre de 2022, mediante el cual DECRETA la nulidad 
de todo lo actuado dentro del proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda, 
por haber sido subsanada la nulidad en auto del 21 de febrero de 2021, y por estar 
su motivación, frente a esta decisión infundada y no sustentada, al desconocer otras 
nomas que regulan la materia. 
 
Cordialmente 
 
 

 
 
GUILLERMO ANDRES AMADOR MARQUEZ 
CC 80.192.637 de Bogotá D.C. 
TP 287.738 del C. S. de la J. 
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Guillermo Andres Amador Marquez 

 

 
 

 

 

 

 

Para: 

 Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
Lun 14/09/2022 1:05 PM 

 
RECURSO DE APELACIÓN NULIDAD.pdf 
154 KB 

 

Iniciar respuesta con: 
Se acusa recibo.Recibido, gracias.Muchas gracias. 

Comentarios 

De manera atenta y estando dentro de los términos procesales, allegó escrito de recurso de 

apelación, del auto que decreta nulidad. 

 

 

Atentamente 

 

 

Andres Amador 
Apoderado parte actora 
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CONTESTACIÒN DEMANDA PROCESO RADICADO 2019-0613 DIVISORIO DE JHON
ERNESTO GUTIERREZ VALLEJO CONTRA GINA GUTIERREZ VALLEJO

eduardo ceron <ce_ceron_1@yahoo.es>
Mié 14/12/2022 12:12 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días, con toda atención y dentro de los términos, doy contestación a la demanda de la referencia en mi
calidad de apoderado de la señorita GINA GUTIERREZ VALLEJO.

Cordial Saludo,

CARLOS EDUARDO MUÑOZ CERON
C.C. 19.384.882 DE BOGOTA
T.P. 48.438 DEL C.S.J.



Expediente N° 110013103 – 015 – 2021 – 00101 – 00 - SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE
APELACIÓN

DANILO MAURICIO VERGARA OSPINA //// <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 15/06/2022 4:18 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,
D.C.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de DANILO
MAURICIO VERGARA OSPINA ////, quien ha depositado su confianza en el servicio
de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la
entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por DANILO MAURICIO VERGARA OSPINA ////

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2022 

Servientrega S. A.. 

Todos los derechos reservados. 

¿No desea recibir más correos certif icados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idaa67db60533dc7a63cecc7fc28ae84a77ab1489eedd3efc0151df8b5c10b8c61
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=aa67db60533dc7a63cecc7fc28ae84a77ab1489eedd3efc0151df8b5c10b8c61


IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.



Referencia: Expediente N° 110013103 – 015 – 2021 – 00101 – 00  
Proceso: Expropiación.  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.- 
 
Demandado: Mustafá Hermanos S.A.S. (hoy Grupo San Jacinto S.A.S.) 
 
Cuaderno: Solicitud de declaratoria de nulidad (Incidente) 
 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación. 
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Señor 
Juez Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  
Vía Electrónica 
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
Referencia:  Expediente N° 110013103 – 015 – 2021 – 00101 – 00  
 
Proceso:  Expropiación.  
 
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 
 
Demandado: Mustafá Hermanos S.A.S. (hoy Grupo San Jacinto S.A.S.). 
 
Cuaderno:  Solicitud de declaratoria de nulidad (Incidente). 
 
Asunto:  Escrito por medio del cual Conjunto Residencial Los Robles 

P.H. sustenta el recurso de apelación concedido mediante auto 
de fecha nueve (9) de junio del corriente año, que nos fuera 
notificado por anotación hecha en estado (N° 061) fijado el día diez 
(10) de los mismos mes, y que interpusimos contra el auto de 
fecha primero (1º) de abril del corriente año, por medio del cual se 
dispuso denegar la solicitud de nulidad presentada por Conjunto 
Residencial Los Robles P.H., para que el mismo sea revocado 
y, en su lugar, se proceda a proferir uno en el que se declare la 
nulidad por nosotros alegada por no haberse conformado el litis 
consorcio necesario (falta de integración del contradictorio, 
numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.). 

 
Danilo Mauricio Vergara Ospina, varón, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79’156.559, abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 34.569 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 
persona jurídica Conjunto Residencial Los Robles P.H., acudo ante Su Señoría, 
estando dentro del término para ello establecido por la norma procesal vigente 
(numeral 3.  del artículo 322 del C.G.P.), para sustentar el recurso de apelación 
concedido mediante auto de fecha nueve (9) de junio del corriente año, que nos fuera 
notificado por anotación hecha en estado (N° 061) fijado el día diez (10) de los mismos 
mes, y que interpusimos contra el auto de fecha primero (1º) de abril del corriente 
año, por medio del cual se dispuso denegar la solicitud de nulidad presentada por 
Conjunto Residencial Los Robles P.H., para que el mismo sea revocado y, en su 
lugar, se proceda a proferir uno en el que se declare la nulidad por nosotros alegada 
por no haberse conformado el litis consorcio necesario (falta de integración del 
contradictorio, numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.). 
 
Además de en los hechos expuestos como sustento de nuestra solicitud de nulidad por 
medio de la cual se dio inicio a este trámite incidental, sustentamos el recurso de 
apelación en las mismas consideraciones expuestas en el escrito por medio del cual 
interpusimos el recurso de alzada, tal como se indican en el acápite siguiente.  
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1. Consideraciones.- 
 
En el auto recurrido se viola la disposición contenida en el artículo 1º de la 
Ley 675 de 2001: 
 

1.1. Tal como lo expusimos en la solicitud de nulidad por nosotros presentada, la 
propiedad horizontal es una forma especial de dominio “en la que concurren 
derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de 
copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de 
garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a 
ella, así como la función social de la propiedad”, tal como está definida en el 
artículo 1º de la ley 675 de 2001. 
 

1.2. Nos permitimos transcribir la norma en cita para que no haya lugar a dudas en 
relación con que en ella se establece la propiedad horizontal como una forma 
especial de dominio: 

 
“ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley regula la forma especial de 
dominio, denominada propiedad horizontal, en la que concurren derechos de 
propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el 
terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la 
convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función 
social de la propiedad.” (negrillas fuera del texto original) 
 

1.3. Es, entonces, claro que, en nuestro país y desde hace más de dos décadas, el 
legislador dispuso que la propiedad horizontal es una forma especial de 
dominio. 

 
1.4. Conforme con lo dispuesto por el artículo 665 del Código Civil es el dominio 

uno de los derechos reales existentes en nuestra legislación al siguiente tenor: 
 
ARTICULO 665. <DERECHO REAL>. Derecho real es el que tenemos sobre 
una cosa sin respecto a determinada persona. 
 
Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o 
habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. De estos 
derechos nacen las acciones reales. 
 

1.5. Por su parte, el artículo 669 del Código Civil establece que “el dominio que se 
llama también propiedad es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella arbitrariamente no siendo contra ley o contra derecho ajeno.” 

 
1.6. Los propietarios de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal son 

titulares de una forma especial de dominio o de propiedad del cual podrán 
gozar y disponer de manera voluntaria sin contravenir ningún derecho ajeno, 
empezando por los establecidos respecto de los otros inmuebles que 
conforman esa misma propiedad horizontal. 

 
1.7. En este punto es de vital importancia destacar que las diversas partes o 

inmuebles que conforman una propiedad horizontal son interdependientes 
conformando un todo no escindible. 
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1.8. En consecuencia, es dado concluir que la propiedad horizontal, siendo una 
forma especial de dominio, es un derecho real autónomo y, en consecuencia, 
principal. 

 
1.9. Siendo la propiedad horizontal un derecho real principal no puede ser 

considerado un “gravamen o limitación”, tal como lo hace la entidad 
demandante dentro del proceso en referencia. 

 
De la constitución de la propiedad horizontal y de los elementos mínimos que 
deben establecerse para ello: 
 

1.10. Dispone el artículo 4 de la Ley 675 de 2001 que la propiedad horizontal 
se constituye mediante escritura pública que habrá de ser inscrita para que, 
una vez suceda esta inscripción, surja la persona jurídica de que se trata en 
esa ley, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIÓN. Un edificio o conjunto se somete al régimen 
de propiedad horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos. Realizada esta inscripción, surge la 
persona jurídica a que se refiere esta ley.” (negrillas fuera del texto original) 

 
1.11. Por su parte, el artículo 5 de la Ley 675 de 2001 establece las 

disposiciones mínimas que deberá contener el reglamento por medio del cual 
se constituya la propiedad horizontal, así: 

 
ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DE LA ESCRITURA O REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL. La escritura pública que contiene el reglamento 
de propiedad horizontal deberá incluir como mínimo: 

1.  El nombre e identificación del propietario. 
2.  El nombre distintivo del edificio o conjunto. 
3.  La determinación del terreno o terrenos sobre los cuales se 

levanta el edificio o conjunto, por su nomenclatura, área y 
linderos, indicando el título o títulos de adquisición y los 
correspondientes folios de matrícula inmobiliaria. 

4.  La identificación de cada uno de los bienes de dominio particular 
de acuerdo con los planos aprobados por la Oficina de 
Planeación Municipal o Distrital o por la entidad o persona que 
haga sus veces. 

5. La determinación de los bienes comunes, con indicación de los 
que tengan el carácter de esenciales, y de aquellos cuyo uso se 
asigne a determinados sectores del edificio o conjunto, cuando 
fuere el caso. 

6.  Los coeficientes de copropiedad y los módulos de contribución, 
según el caso. 

7.  La destinación de los bienes de dominio particular que conforman 
el edificio o conjunto, la cual deberá ajustarse a las normas 
urbanísticas vigentes. 

8.  Las especificaciones de construcción y condiciones de seguridad 
y salubridad del edificio o conjunto. 

Además de este contenido básico, los reglamentos de propiedad horizontal 
incluirán las regulaciones relacionadas con la administración, dirección y control 
de la persona jurídica que nace por ministerio de esta ley y las reglas que 
gobiernan la organización y funcionamiento del edificio o conjunto. 

 



Referencia: Expediente N° 110013103 – 015 – 2021 – 00101 – 00  
Proceso: Expropiación.  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.- 
 
Demandado: Mustafá Hermanos S.A.S. (hoy Grupo San Jacinto S.A.S.) 
 
Cuaderno: Solicitud de declaratoria de nulidad (Incidente) 
 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación. 
 
 

Página 4 de 8 
 

Del Conjunto Residencial Los Robles P.H., del número de unidades privadas que 
lo conforman y de la destinación de cada una de ellas: 

 
1.12. El Conjunto Residencial Los Robles P.H. se constituyó mediante 

escritura pública número 1999 otorgada el día 13 de septiembre de 2004 en la 
Notaría Sesenta y uno (61) del Círculo de Bogotá, D.C.. 
 

1.13. El Conjunto Residencial Los Robles P.H. fue constituido por 
Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – Fiduagraria S.A. sobre un 
predio con un área total de ciento noventa y cinco mil seiscientos cuarenta 
metros cuadrados con cincuenta y ocho centímetros cuadrados (195.640,58 
m2), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N – 20441601. 

 
1.14. Conforme con lo dispuesto en el Artículo 31 del reglamento de 

constitución, la propiedad horizontal que nos ocupa está constituida por (a)  
ciento cincuenta y cinco (155) unidades privadas con área total de ciento 
setenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis metros cuadrados con sesenta 
y siete centímetros cuadrados (179.866,67 m2) y (b) un área común de quince 
mil setecientos setenta y tres metros cuadrados con noventa y un centímetros 
cuadrados (15.773,91 m2). 

 
1.15. El uso previsto para todas las unidades privadas que conforman el 

Conjunto Residencial Los Robles P.H., como su nombre lo indica, es 
residencial. 

 
De la extinción de la propiedad horizontal: 
 

1.16. Establecen los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley 675 de 2001 las causales 
de extinción de la propiedad horizontal, el procedimiento que ha de seguirse 
para ello, la división de la copropiedad y la liquidación de la persona jurídica. 
 

1.17. La cabal comprensión de las normas en cita es indispensable para 
entender que si lo que se pretende con la expropiación que nos ocupa es la 
desvinculación y el consecuente cambio de uso de una de las unidades 
privadas que conforman la propiedad horizontal que represento se hace 
palpable que ha de citarse a mi representada a este trámite judicial, tal como 
pretendemos que se haga con la nulidad cuya declaratoria hemos solicitado. 

 
1.18. Disponen las normas mencionadas, en los apartes pertinentes, lo 

siguiente: 
 

“ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD 
HORIZONTAL. La propiedad horizontal se extinguirá por alguna de las siguientes 
causales: 

1.  La destrucción o el deterioro total del edificio o de las edificaciones que 
conforman un conjunto, en una proporción que represente por lo menos 
el setenta y cinco por ciento (75%) del edificio o etapa en particular salvo 
cuando se decida su reconstrucción, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

 
1 Página 36 del documento público de constitución cuyo enlace publicamos en la solicitud de nulidad 
por nosotros presentada. 
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2.  La decisión unánime de los titulares del derecho de propiedad sobre 
bienes de dominio particular, siempre y cuando medie la aceptación por 
escrito de los acreedores con garantía real sobre los mismos, o sobre el 
edificio o conjunto. 

3.  La orden de autoridad judicial o administrativa.” 
 

“ARTÍCULO 10. PROCEDIMIENTO. La propiedad horizontal se extingue total o 
parcialmente por las causales legales antes mencionadas, una vez se eleve a 
escritura pública la decisión de la asamblea general de propietarios, o la sentencia 
judicial que lo determine, cuando a ello hubiere lugar, y se inscriba en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos.” 
 
“ARTÍCULO 11. DIVISIÓN DE LA COPROPIEDAD. Registrada la escritura de 
extinción de la propiedad horizontal, la copropiedad sobre el terreno y los demás 
bienes comunes deberá ser objeto de división dentro de un plazo no superior a un 
año. 
Para tales efectos cualquiera de los propietarios o el administrador, si lo hubiere, 
podrá solicitar que los bienes comunes se dividan materialmente, o se vendan para 
distribuir su producto entre los primeros a prorrata de sus coeficientes de 
copropiedad. 
La división tendrá preferencia si los bienes comunes son susceptibles de dividirse 
materialmente en porciones sin que se deprecien por su fraccionamiento, siempre 
y cuando las normas urbanísticas así lo permitan. Se optará por la venta en caso 
contrario. Se aplicarán en lo pertinente las normas sobre división de comunidades 
previstas en el Capítulo III, Título XXXIII del Libro Cuarto del Código Civil y en las 
normas que lo modifiquen, adicionen o subroguen.” 
 
“ARTÍCULO 12. LIQUIDACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA. Una vez se registre 
la extinción total de la propiedad horizontal según lo dispuesto en este capítulo, se 
procederá a la disolución y liquidación de la persona jurídica, la cual conservará su 
capacidad legal para realizar los actos tendientes a tal fin. 
Actuará como liquidador el administrador, previa presentación y aprobación de 
cuentas, salvo decisión de la asamblea general o disposición legal en contrario. 
Para efectos de la extinción de la persona jurídica, el acta de liquidación final deberá 
registrarse ante la entidad responsable de certificar sobre su existencia y 
representación legal.” 

 
De las implicaciones de excluir bienes privados de una propiedad horizontal y 
de los mecanismos para hacerlo: 

 
1.19. La eventual disminución del área de bienes privados o de dominio 

particular implicaría la disminución del área total de la propiedad horizontal con 
el consecuente impacto en los coeficientes de copropiedad con base en los 
cuales se determinan las obligaciones a cargo de cada uno de los titulares de 
dichos bienes, así como sus derechos correlativos en el caso de una división 
de la copropiedad tal como la previene el artículo 11 atrás transcrito. 
 

1.20.  Por no ser un punto pacífico en la doctrina nacional, nos limitaremos a 
mencionar que la eventual exclusión de bienes privados o de dominio particular 
podría efectuarse como consecuencia (a) de una reforma de los estatutos 
sociales o (b) de una extinción parcial de la copropiedad, requiriéndose 
quórums diferentes para cada uno de estos eventos planteados. 
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1.21. Si se tratare de extinción parcial de la propiedad horizontal, bien sea por 
orden de autoridad judicial o administrativa, habrán de ser oídos en el proceso 
de que se trate, bien en sede gubernativa o bien en sede judicial, la persona 
jurídica que nace como consecuencia de la inscripción de la propiedad 
horizontal y, por lo menos, el(los) titular(es) de los bienes de dominio privado 
sobre los que versaría dicha orden. 

 
De la expropiación de bienes inmuebles sometidos a propiedad horizontal. 

 
1.22. De vital importancia para el análisis de esta situación resultará determinar 

si la expropiación de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal la 
efectúa el Estado para (a) usarlo y gozarlo dentro de las normas previstas en 
el reglamento al cual se encuentra sometido o (b) darle un uso diferente al 
previsto en el reglamento que lo rige o excluirlo del mismo. 
 

1.23. En el evento en que el Estado pretenda la expropiación del inmueble 
sometido a propiedad horizontal para usarlo y gozarlo conforme con la 
reglamentación de ésta, no se verá afectado el derecho real de propiedad 
horizontal del que es titular la copropiedad, siendo, éste, un trámite al que sólo 
debe ser convocado como parte demandada el titular del derecho de dominio 
particular. 

 
1.24. El Estado, como propietario del bien particular expropiado en el evento 

indicado en el numeral anterior, ejercerá su derecho de dominio con 
observancia del reglamento que lo rige y estará sometido a las mayorías 
decisorias de que trata la Ley 675 de 2001. 

 
1.25. Por otro lado, en el evento en que el Estado pretenda la expropiación del 

inmueble sometido a propiedad horizontal para darle un uso diferente al 
previsto en el reglamento que lo rige y/o para excluirlo de la propiedad 
horizontal de la que forma parte, habrán de ser convocados al proceso tanto el 
titular del derecho de dominio particular como la persona jurídica que nace 
como consecuencia de la inscripción de la propiedad horizontal. 

 
1.26. Es en esta última hipótesis en la que encaja el caso que nos ocupa por 

cuanto que el bien cuya expropiación se pretende se utilizará para la 
construcción de una vía del orden nacional, pretendiéndolo excluir de la 
propiedad horizontal de la que forma parte. 

 
De la falta de legitimación de una propiedad horizontal para efectuar oposición 
a la diligencia de entrega prevista en el artículo 399 del C.G.P.: 

 
1.27. La oposición a la entrega de que se trata en el numeral 11 del artículo 

399 solo puede ser hecha por un tercero que alegue (a) posesión material o (b) 
derecho de retención respecto de la cosa objeto del trámite de expropiación. 
 

1.28. Comoquiera que la propiedad horizontal no tiene la calidad de tercero 
respecto del bien inmueble objeto de expropiación no está legitimada para 
efectuar oposición alguna a la entrega del mismo. 
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1.29. Esa falta de legitimación para efectuar oposición a la entrega es 
consecuencia obvia del derecho que le asiste a ser citada como parte 
demandada al proceso de expropiación para que ante la autoridad competente 
haga valer los derechos que se derivan del derecho real principal de propiedad 
horizontal con base en lo previsto por el artículo 58 de la Constitución Nacional. 

 
De la falta de convocatoria del Conjunto Residencial Los Robles P.H.: 
 

1.30. Conjunto Residencial Los Robles P.H. no ha sido convocado al 
proceso que nos ocupa en franca violación de la disposición contenida en el 
numeral 1 del artículo 399 del C.G.P.. 
 

1.31. El derecho real principal de dominio, en la forma especial de dominio que 
es la propiedad horizontal, se encuentra inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto del proceso de expropiación. 

 
De la procedencia del recurso de apelación:  

 
1.32. Por tratarse de un auto por medio del cual se resuelve el trámite de una 

nulidad, procede contra él el recurso de apelación conforme con lo previsto por 
el numeral 6 del artículo 321 del C.G.P..  
 

 
Con base en los hechos expuestos en la solicitud de declaratoria de nulidad y en las 
consideraciones contenidas en este escrito, nos permitimos reiterar a la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá nuestra inicial 
 

2. Petición.- 
 
Sírvase, Honorable Magistrado, como consecuencia del recurso de apelación por 
nosotros interpuesto, proceder a revocar el auto recurrido, de fecha primero (1º) de 
abril del corriente año, que nos fuera notificado por anotación hecha en estado (N° 
030) fijado el día cuatro (4) de los mismos mes y año, y, en su lugar, proceder proferir 
uno en el que se declare la nulidad por nosotros alegada por no haberse conformado 
el litis consorcio necesario (falta de integración del contradictorio, numeral 8 del 
artículo 133 del C.G.P.). 
 

3. Derecho.- 
 
Constitución Nacional: art. 58 
 
C.C.: arts. 665, siguientes y concordantes. 
 
C.G.P.: arts. 61, 132, 133, 134, 138, 318, 322, 399 y concordantes. 
 

4. Envío de Copias a Todos los Sujetos Procesales.- 
 
En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 3 del decreto legislativo 806 
de 2020 y en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y para que se surta el traslado de 
la sustentación de la apelación (artículos 110 y 326 del C.G.P.), tal como lo 



Referencia: Expediente N° 110013103 – 015 – 2021 – 00101 – 00  
Proceso: Expropiación.  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.- 
 
Demandado: Mustafá Hermanos S.A.S. (hoy Grupo San Jacinto S.A.S.) 
 
Cuaderno: Solicitud de declaratoria de nulidad (Incidente) 
 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación. 
 
 

Página 8 de 8 
 

estatuyen el Parágrafo del artículo 9 del mismo decreto legislativo 806 de 2020 y la 
sentencia C – 420 – 20 de la Corte Constitucional y el Parágrafo del artículo 9 de la 
Ley 2213 de 2022, enviamos copia de este escrito a las partes que actúan en el proceso 
de expropiación en referencia: 
 

4.1. A la demandante, Agencia Nacional de Infraestructura, a través de su 
apoderada judicial, Carmen Cecilia Álvarez Gómez, en la dirección electrónica 
c.alvarez@accenorte.co  

 
4.2. A la demandada, Grupo San Jacinto S.A.S., a través su apoderados 

judiciales, Jorge Enrique Santos Rodríguez y Felipe Ángel, en las direcciones 
electrónicas jorge.santos@santosrodriguez.co y 
felipe.angel@santosrodriguez.co  

 
Del  señor Juez ante quien sustento el recurso de apelación y del Honorable 
Magistrado que habrá de resolverlo, respetuosamente, 
 
 
 

DANILO MAURICIO VERGARA OSPINA 
C.C. N° 79’156.559 
T.P. N° 34.569 CSJ 

danilomauriciovergaraospina@yahoo.com 
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E. S. D.

PROCESO DECLARATIVO DE SEGURIDAD HILTON LTDA contra CONJUNTO 
RESIDENCIAL SABANAGRANDE SUPERLOTE 7 ETAPA A PROPIEDAD HORIZONTAL
Rad. RAD. 11001310301520210013700
AASUNTO: CONTESTACtON DEMANDA

FABIAN AUGUSTO CABARCAS RODRIGUEZ, abogado en ejerclck) con Tarjeta Profesional 
numero 355.936 expedida por el C. S. de la Jra., identificado crvilmente con la cedula de 
ciudadania numero 80.201.976 de Bogota, al sefior Juez, en uso del Poder conferido por la 
seftora MARIA CATALINA CHAVES ROJAS, en su condlcl6n de Representante Legal de Cl 
CONSULTORESINMOBILIARIOS SAS., con Nit No. 900514241-1, empresa Contratada por 
el CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPERLOTE 7 P.H., para el servicio de 
admlnistracibn del mismo, cuyo reconocimiento se encuentra en trSmite ante la entidad 
correspondiente, por medio del presente escrito, me dirijo con e! fin de manifestarfe que 
encontrSndome dentro del termino de Ley. procedo a CONSTESTAR LA DEMANDA, 
PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS y EXCEPCIONES DE MERITO, con el radicado de 
la referenda, en los slguientes terminos:

EN CUANTO A LOS HECHOS. •:

1. Es cieito de acuerdo con la prueba allegada.
2. Es cierto de acuerdo con la copia del contrato arrimado como pmeba.
3. Es cierto, empero mi mandante le comunico a la actora, la terminacidn del contrato 

con fecha 27 de julio de 2012.
4. Es parcialmente cierto. Mi poderdante se vio obtigada a comunicar la terminaci6n del 

contrato, en virtud a las falencias del servicio prestado, tal como se prueba con las 

comunicaclones enviadas a la demandante.
5. Es parcialmente cierto, ademds, si bien es cierto, que los representantes de mi 

poderdante, efectuaron pagos parciales en diferentes facturas, no puede la 

demandante, endilgar el manejo desordenado de su contabilidad, recibiendo dichos 

pagos y abonarlos de fomia indiscriminada.
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Señores:  

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D.  

 

Radicado No.:  11001310301520210037800 

Demandante:  ROZA TULIA AZA Y OTROS 

Demandado:  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.755 

expedida en Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 176.549 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actúa como Representante Legal Suplente y, 

dada mi condición de profesional del derecho, también como apoderado judicial 

de la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT 900.378.893-8 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; mediante 

el presente escrito, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de referencia, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  

 

I. OPORTUNIDAD 

 

La presente contestación de demanda se presenta de forma oportuna, de 

conformidad con lo dispuesto por artículo 369 del C.G.P, en concordancia con el 

inciso 4° del artículo 118 ejusdem, pues el auto que decidió el recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda de fecha 28 de noviembre de 2022, fue 

notificado por anotación en estados del día 29 de noviembre de 2022, de ahí que 

el término de 20 días para contestar la demanda comenzó a correr el día 30 de 

noviembre de 2022 y hasta el 19 de enero de 2023. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

AR Construcciones SE OPONE a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, por cuanto: 

 

1. La pretensión de declaración de responsabilidad a AR Construcciones no 

expone cuál fue el daño supuestamente causado a los demandantes y ni siquiera 

es claro respecto a la fecha en la cual presuntamente se causo la afectación, 

habiéndose debido discriminar esto y ser más específico 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. A su vez, no se encuentra un nexo de causalidad entre los presuntos daños, 

que ni siquiera se encuentran enunciados y especificados, y la conducta de AR 

Construcciones, ya que en el texto de la demanda mezclan diversas situaciones 

como las supuestas irregularidades de un bien que no se pagó de forma completa, 

las consecuencias por no pagar el saldo del valor del apartamento y la supuesta 

enfermedad de la menor Victoria Quiceno, hechos respecto a los cuales no hay 

lugar a pretender la declaración de responsabilidad civil, ni contractual o 

extracontractual. 

 

3. Las sumas solicitadas como condena por Daño Emergente, lucro cesante, 

daño a la vida en relación -que contrariando a la doctrina y a la jurisprudencia es 

confundido con el daño moral- y daño al proyecto de vida no guardan relación 

con las pruebas aportadas y ni siquiera son estimadas en debida forma en el 

acápite de juramento estimatorio, pues no aportó la discriminación de material 

probatorio y los cálculos efectuados para llegar a esas cifras, las cuales ni siquiera 

escribió bien. A su vez, no se entiende si esos valores son para cada uno de los 

demandantes o para todo el grupo. 

 

4. La pretensión de la pretensión de “pedir excusas” a la demandante Rosa 

Tulia Aza no tiene efectos jurídicos que deba involucrar la interposición de una 

demanda declarativa y activar el aparato jurisprudencial, más cuando es esa 

demandante quien ha tenido un obrar reprochable, desconociendo las 

obligaciones adquiridas respecto a la demandada. 

 

Por lo anterior, solicito a este despacho judicial, se sirva desestimar las pretensiones 

de la demanda en su totalidad y en su lugar, solicito que mediante decisión de 

fondo concluya el presente asunto, se declaren probadas las EXCEPCIONES DE 

MÉRITO que se deriven de la contestación de la demanda, de conformidad con el 

artículo 282 del Código General del Proceso, y las que el juez en pleno uso de sus 

facultades declare de manera oficiosa. 

 

III. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente al hecho Primero: Es cierto, la señora Rosa Tulia Aza efectuó la separación 

de los inmuebles de los inmuebles APTO-04_101 + DIM-255 + PARQS-493 del Proyecto 

Inmobiliario Parque Central Occidente, identificados con los números de matrícula 

inmobiliaria 50C-1811684, 50C-1811539 y 50C-1811262 respectivamente y pagó la 

suma de $2.000.000 con destino al Fideicomiso Recursos Ciudadela Parque Central 

Occidente – Acción Fiduciaria que administró Acción Sociedad Fiduciaria S.A., 

como consta en la relación de pagos que se adjuntará a este escrito. 
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Frente al hecho Segundo: Es parcialmente cierto, si bien la señora Rosa Tulia Aza 

pagó la suma de $5.000.000 para confirmar la separación del apartamento el día 

30 de abril de 2013, en el plan de pagos, se estableció el precio y la forma de pago 

de los inmuebles, siendo el valor de $161.305.556, así: La suma de $61.305.556 con 

recursos propios de la cliente y la suma de $100.000.000.00 con un crédito 

hipotecario otorgado por Bancolombia. A su vez, por gastos de escrituración se 

tenía la suma de $5,224,608.00. 

 

En razón a lo anterior, la cliente pagó la cuota inicial de $61,305,556.00 y por gastos 

de escrituración la suma de $4,339,492.00. 

 

El plan de pago se especificó de la siguiente forma:  

 

 
 

Frente al hecho Tercero: No es cierto, la escritura pública que perfeccionó la 

transferencia de los derechos sobre los inmuebles APTO-04_101 + DIM-255 + PARQS-

493 del Proyecto Inmobiliario Parque Central Occidente, identificados con los 

números de matrícula inmobiliaria 50C-1811684, 50C-1811539 y 50C-1811262 fue la 

Escritura Pública No. 3059 del 11 de agosto de 2015 de la Notaría Primera de Bogotá 

D.C., en donde también constituyó hipoteca abierta en razón al crédito con 

Bancolombia S.A. por la suma de $100.000.000 m/cte. 
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Frente al hecho Cuarto: No es cierto, en primer lugar porque no se entiende a qué 

se refiere con el término “adquirió” y en segundo lugar, si bien en el proceso de 

comercialización se da una fecha estimada de entrega, la misma puede variar y 

por eso en los documentos suscritos por la cliente aquella manifiesta que estará 

atenta a la fecha fijada por la constructora para la entrega de los inmuebles, 

conforme a los avances en la obra y una vez el proyecto cuente con todas las 

condiciones de seguridad necesarias.  

 

Conforme a esto, a la demandante Rosa Tulia Aza se le remitieron múltiples 

comunicaciones en donde se le informaba la fecha de entrega de los inmuebles, 

pues aunque está varió en razón a problemas con el contratista encargado de la 

instalación de los ascensores, la entrega ocurrió el 18 de junio del 2015, sin que 

obren observaciones en el acta de entrega. 

 

Frente a los hechos Quinto y Sexto: Es parcialmente cierto, como se indicó a la 

respuesta al hecho anterior, aunque no se pudo entregar los inmuebles en la fecha 

publicitada, se le informó a los clientes lo relativo al avance de obra y explicó por 

qué la entrega de los bienes finalmente se dio el 18 de junio del 2015. 

 

Frente al hecho Séptimo: Es parcialmente cierto, si bien se sostuvo una reunión con 

la cliente en las oficinas de AR Construcciones, esta fue para indicarles la fecha de 

entrega de los inmuebles y cualquier suma u ofrecimiento obedecía a una 

atención comercial y no a lo manifestado por la demandante, pues en virtud a los 

documentos contractuales suscritos y aceptados por ella, no había lugar y no 

podían prosperar las reclamaciones que efectuara. 

 

Frente al hecho octavo: No nos consta lo manifestado en este hecho, por cuanto 

se hace referencia a una relación negocial ajena a mi mandante y respecto de la 

cual no se tiene injerencia, de ahí que las consecuencias derivadas de la misma no 

son oponibles. No obstante lo anterior, lo manifestado en este hecho debe ser 

demostrado a través de medios de prueba pertinentes y conducentes, pues nadie 

puede hacer prueba de su dicho. 

 

Frente al hecho noveno: Es cierto, como se mencionó en respuesta a los hechos 

anteriores, la entrega de los inmuebles mencionados previamente se dio el día 18 

de junio del 2015. 

 

Frente al hecho décimo: No es cierto, la negativa de Bancolombia a desembolsar 

el crédito solicitado por la demandante no se dio por errores o hechos imputables 

a AR Construcciones, pues en comunicación obrante a folio 149 de la demanda la 

actora manifiesta que ella desistió y solicitó no desembolsar el crédito, ignorando 

el formato de autorización para desembolsar el crédito que se aporta a esta 
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contestación, sin que a la fecha se conozcan cuáles fueron los verdaderos 

inconvenientes que la actora presentó con el Banco para que no efectuara el 

desembolso del crédito por la suma de $100.000.000. Por su parte, no nos consta lo 

relativo al estado de embarazo de la señora Rosa Tulia Aza.  

 

Frente al hecho décimo primero: No nos consta lo manifestado por la demandante, 

sin embargo, lo que si nos consta es que nunca se pagó la suma de $100.000.000 

correspondientes al saldo por la transferencia real de dominio de los inmuebles 

APTO-04_101 + DIM-255 + PARQS-493 del Proyecto Inmobiliario Parque Central 

Occidente, identificados con los números de matrícula inmobiliaria 50C-1811684, 

50C-1811539 y 50C-1811262.  

 

Frente al hecho Décimo Segundo: No nos consta lo manifestado por la actora, toda 

vez que se tratan de comunicaciones y reclamaciones que se dieron entre ella, su 

esposo y la administración de la copropiedad, sin especificar la fecha en que se 

dieron esas comunicaciones, no obstante, no es cierto que se presentaran 

anomalías en la entrega de zonas comunes del Conjunto Residencial, pues las 

mismas se entregaron conforme al cronograma y a entera satisfacción del 

administrador y un interventor que contrató la propiedad horizontal para verificar 

que se cumpliera con la norma, lo que no implica incumplimiento alguno por parte 

de la Constructora, sino que esto es algo que hizo el representante legal de la 

copropiedad para garantizar a los residentes del conjunto la idoneidad y calidad 

de las zonas comunes y elementos entregados al Conjunto Residencial.  

 

Así, desde mediados del año 2015 se empezó con la entrega de elementos no 

esenciales de las zonas comunes y estas entregas continuaron durante el año 2016, 

como consta en actas de entrega adjuntas a esta contestación. 

 

Frente al hecho Décimo Tercero: Debido a que este hecho presenta varios 

elementos, procedo a manifestar que:  

 

(i) En primer lugar, si es cierto que la señora Rosa Tulia Aza presentó derecho 

de petición a la Constructora, en este además de mencionar diferentes 

inconformidades que se atendieron dado que se dieron dentro del 

término de garantía, la cliente pidió la rescisión del contrato, buscando 

que se le devolvieran los recursos aportados y que ella diera el 

apartamento a la constructora, en razón a que no había pagado los 

$100.000.000 que supuestamente se iban a pagar con crédito. 

(ii) Lo referente a la humedad del apartamento no es imputable a la 

constructora pues esta se dio por el fenómeno conocido como 

humedad por condensación que se da cuando la temperatura interior 

de una casa es superior a la del exterior por una deficiente ventilación 
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de la vivienda, esto se determinó porque otras unidades inmobiliarias con 

características iguales o similares dentro del Conjunto Residencial no 

presentan el mismo inconveniente, lo cual se pudo dar por no ventilar y 

la inadecuada distribución de los muebles de la cliente al interior del 

apartamento. 

(iii) Frente al estado de salud de la menor hija de la demandante, no nos 

consta, por lo que nos atenemos a lo probado dentro del proceso, 

empero, resulta claro que los padecimientos de salud de la niña no 

guardan nexo de causalidad con las actuaciones de mi representada, 

de ahí que no puede solicitarse hacerse responsable por los mismos. 

 

Frente al Hecho Décimo Cuarto: No es cierto, AR Construcciones atendió todas las 

peticiones efectuadas por la demandante, de ahí que aunque algunas de ellas no 

hubieren sido favorables debido a que escapaban de las obligaciones que tenía 

mi representada u obedecían a elementos que estaban en proceso de entrega.  

 

Sumado a lo anterior, las modificaciones que la cliente realizó al apartamento, las 

efectuó porque así lo dispuso y era claro para ella en los documentos que hacían 

parte de la etapa preparatoria y negocial cuáles eran los acabados con que 

contaba el apartamento y la calidad de los mismos, de ahí que si la actora tenía 

otras preferencias y deseaba efectuar cambios, estos los hacía bajo su propia 

cuenta y riesgo y perdiendo garantías sobre los elementos que modificara. 

 

Además, no es cierto que AR Construcciones no hubiera entregado en debida 

forma las zonas comunes, pues más allá de posibles daños sobre las mismas, ya que 

se estaba en término de garantía, fue la constructora quien hizo las reparaciones 

respectivas y entregó todas las zonas comunes a entera satisfacción de la 

copropiedad. Debe considerarse que el proceso constructivo no es perfecto y 

mucho menos con la inmediatez que lo reclamaba la demandante, por lo que lo 

exigido por ella, en forma grosera, era una forma de presión para que se desistiera 

del cobro del saldo por la suma de $100.000.000, pues quien había incurrido en 

incumplimiento de las obligaciones del contrato de compraventa había sido ella. 

 

Frente al Hecho Décimo Quinto: No es cierto lo manifestado por la demandante, 

pues aunque presentó múltiples quejas y reclamaciones ante AR Construcciones, 

estas eran infundadas, por lo que aunque se atendieron algunos arreglos y 

cumplimiento de garantía y se le explicó que se estaba en entrega de las zonas 

comunes, la petición relacionada con la rescisión del negocio fue negada, debido 

a que no se presentaban los presupuestos jurídicos para proceder a la misma, por 

el contrario, quien había incurrido en incumplimiento de las obligaciones del 

contrato de compraventa había sido la actora, pues no había efectuado el pago 

de $100.000.000, ya fuera con recursos propios o a través de crédito bancario. 
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A pesar de que la señora Rosa Tulia Aza y la señora María Elsy Ayala presentaron 

reclamación ante la Secretaría del Hábitat, buscando revivir términos de garantías 

ya prescritos por la ley 1480 del 2011 y como forma de presión para que la 

constructora accediera a todas sus peticiones, las sanciones que se emitieron no 

obedecen a incumplimiento por la no entrega del bien conforme a lo especificado 

en el contrato, aunado a que las quejosas no permitieron la entrada a los inmuebles 

para verificar el estado real de afectación y subsanación de los hechos 

presuntamente sancionados, por lo que se dio una revocatoria de tal sanción por 

imposibilidad de ejecución de obras.  

 

Frente al Hecho Décimo Sexto: No me consta lo mencionado por la parte actora 

ya que hace referencia a una comunicación entre la señora Rosa Tulia Aza y 

Bancolombia, sin embargo, lo que si es claro es que por capricho de la 

demandante ella no permitió el desembolso del crédito, a pesar de haberse 

obligado con AR Construcciones a efectuar el pago de $100.000.000 más los 

intereses moratorios causados y haber hipotecado el bien  por lo que bajo ninguna 

óptica era procedente la petición de la cliente de devolver el dinero 

supuestamente pagado como cuota inicial y los supuestos perjuicios, cuando ella 

estaba viviendo en el apartamento desde junio del 2015, sin pagar la suma a la 

que se había obligado y no se entendía cuáles eran los daños que alegaba, ya 

que los mismos se fundaban en apreciaciones subjetivas y conflictivas. 

 

Frente al Hecho Décimo Séptimo: Es parcialmente cierto, si bien la accionante citó 

a audiencia de conciliación que se declaró fracasada por la no asistencia de 

representante legal de Acción Sociedad Fiduciaria, aunque si asistió un apoderado 

de esa sociedad con plenas facultades para conciliar, al buscar un arreglo por 

fuera de la audiencia no se encontró intención de la demandante de solucionar 

las supuestas diferencias, ya que ella pretendía el pago de $24.000.000 por 

concepto de cláusula penal que obraba en el contrato de encargo fiduciario, el 

cual ya no se encontraba vigente por cuanto el objeto del mismo se cumplió 

cuando se suscribió la escritura pública de compraventa, pero no entregó 

alternativas para pagar el saldo del crédito por valor de $100.000.000 que 

adeudaba por habérsele transferido la propiedad del inmueble. 

 

Frente al Hecho Décimo Octavo: Lo manifestado en este hecho corresponde a una 

apreciación subjetiva e infundada de la demandante, que no corresponde a la 

realidad, por lo que no puede tenerse en cuenta y ser considerado como relevante 

jurídicamente, dado que nadie puede hacer prueba de su dicho. 

 

Frente al Hecho Décimo Noveno: Es parcialmente cierto, si bien los demandantes 

interpusieron queja ante la Secretaría del Hábitat y esta fue tramitada, debido a 
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que irregularidades al debido proceso se impuso una sanción pecuniaria a favor 

de la entidad administrativa y una orden de hacer, no obstante, debido a la 

negativa de la accionante para ingresar al apartamento, no se pudo cumplir con 

la orden de hacer, por lo que se da una revocatoria directa por imposibilidad de 

ejecución de la orden de hacer. 

 

A pesar de esto, para el día 30 de agosto de 2022 se pudo acceder al apartamento 

objeto de negocio jurídico aquí mencionado y no se encontraron las falencias 

referidas, pues los supuestos hallazgos se trataron de una apreciación subjetiva de 

la actora, quien no permitió acreditar en debida forma que no existían 

afectaciones sobre los inmuebles. 

 

Frente al segundo Hecho Décimo Noveno: Es parcialmente cierto, si bien AR 

Construcciones presentó una primera demanda ejecutiva en contra de la 

demandante, la misma fue rechazada por errores de forma antes de ser notificada 

a la demandada, lo que no implica que la misma fuera injustificada, por lo que se 

corrigieron las falencias presentadas y se presentó la demanda ejecutiva que cursó 

ante el Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá con radicado No. 

11001310302020160042600. 

 

Frente al Hecho Vigésimo: Es cierto, mi representada presentó demanda ejecutiva 

en contra de Rosa Tulia Aza para buscar el pago de $100.000.000 más los intereses 

moratorios, que cursó ante el Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá con radicado 

No. 11001310302020160042600, en la cual se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en primera instancia y esto fue confirmado en segunda instancia por el 

Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Actualmente el proceso se encuentra en el Juzgado 2° Civil Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, en donde la actuación relevante más reciente fue el 

secuestro de los bienes APTO-04_101 + DIM-255 + PARQS-493 del Proyecto 

Inmobiliario Parque Central Occidente, identificados con los números de matrícula 

inmobiliaria 50C-1811684, 50C-1811539 y 50C-1811262, en comisión encomendada 

al Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, evidenciándose que el inmueble se 

encontraba en buen estado, sin humedad, a pesar de que el mismo había sido 

abandonado por la demandante. 

 

Esto, se demuestra en las fotos que se muestran a continuación: 
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Frente al hecho vigésimo primero: Es parcialmente cierto, AR Construcciones 

promovió proceso de familia de levantamiento de afección a vivienda familiar el 

26 de julio de 2017 que cursó ante el Juzgado 13 de familia del Circuito de Bogotá 

con radicado No. 11001311001320170035500 y en donde se profirió sentencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda el 9 de agosto de 2019, por lo que 

se ordenó el levantamiento del gravamen que impedía la comercialización del 

bien y que permitió materializar la medida de embargo solicitada en el referido 

proceso ejecutivo. 

 

Frente al Hecho Vigésimo Segundo: Lo manifestado en este hecho corresponde a 

una apreciación subjetiva de la parte actora, no obstante, lo aquí expuesto resulta 

infundado, toda vez que las medidas cautelares que se ordenaron en el proceso 

ejecutivo se decretaron en razón a que se encontró razón a AR Construcciones en 

el cobro de la deuda y en el ejercicio de las acciones procesales para obtener los 

valores adeudados por la actora, de ahí que los supuestos perjuicios no surgen por 

las acciones de mi representada, sino por la decisión de la demandante de no 

pagar las obligaciones a las cuales se comprometió. 

 

A su vez, como se pudo observar en la diligencia de secuestro, la accionante 

decidió abandonar el apartamento, siendo una decisión propia sentir que AR 

Construcciones le quitó todo, resolviendo no aceptar la deuda que debía saldar. 
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Por su parte, se buscó llegar a un acuerdo de transacción en el citado proceso de 

familia, pero la demandante no aceptó la fórmula de arreglo propuesta, sin que 

fuera una oferta abusiva, como lo califica indebidamente la actora. 

 

Frente al Hecho Vigésimo Tercero: No nos consta lo manifestado por la actora, no 

obstante, no se encuentra nexo de causalidad entre lo que manifiesta y la 

actuación de AR Construcciones, de ahí que no resulte procedente solicitar una 

indemnización por la enfermedad que padece la menor y por la decisión de 

mudarse de residencia. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

4.1. INCUMPLIMIENTO RESPECTO A LA PROHIBICIÓN DE OPCIÓN  

 

En el escrito de demanda se observa que no se aclara cuál es el régimen de 

responsabilidad aplicable al caso, pues al leer en conjunto los hechos y 

pretensiones de la demanda se hace alusión a obligaciones contractuales y 

extracontractuales, desconociéndose lo relativo a la prohibición de opción en el 

campo de la responsabilidad, debiéndose plantear las pretensiones como 

principales y subsidiarias, con una correcta identificación de los elementos de la 

responsabilidad. 

 

Frente a la prohibición de opción, el doctor Saúl Uribe García, miembro del IARCE, 

expuso lo siguiente1:  

 

“La tradicional figura de la prohibición de opción en la  Responsabilidad 

Civil, enseña que el demandante no puede, por mero capricho o por 

conveniencia, escoger entre la responsabilidad civil contractual y la 

responsabilidad civil extracontractual. Es decir, en los eventos dañosos 

donde únicamente se presente la responsabilidad civil contractual, a 

esta tendrá que atenerse, desde el punto de vista sustancial y 

procesal, y en los eventos donde únicamente se presente 

responsabilidad civil extracontractual, a está tendrá que atenerse, 

desde el punto de vista sustancial y procesal.” (Énfasis añadido) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tenerse la indeterminación de las pretensiones, 

la litis podría encuadrarse en el tipo de responsabilidad que más le convenga al 

 
1 Artículo en línea:  https://iarce.com/prohibicion-de-opcion-y-creacion-de-un-instituto-

juridico-particular-que-no-es-responsabilidad-civil-contractual-ni-

extracontractual/#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20de%20opci%C3%B3n.,y%20la%20res

ponsabilidad%20civil%20extracontractual. 

 

https://iarce.com/prohibicion-de-opcion-y-creacion-de-un-instituto-juridico-particular-que-no-es-responsabilidad-civil-contractual-ni-extracontractual/#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20de%20opci%C3%B3n.,y%20la%20responsabilidad%20civil%20extracontractual
https://iarce.com/prohibicion-de-opcion-y-creacion-de-un-instituto-juridico-particular-que-no-es-responsabilidad-civil-contractual-ni-extracontractual/#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20de%20opci%C3%B3n.,y%20la%20responsabilidad%20civil%20extracontractual
https://iarce.com/prohibicion-de-opcion-y-creacion-de-un-instituto-juridico-particular-que-no-es-responsabilidad-civil-contractual-ni-extracontractual/#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20de%20opci%C3%B3n.,y%20la%20responsabilidad%20civil%20extracontractual
https://iarce.com/prohibicion-de-opcion-y-creacion-de-un-instituto-juridico-particular-que-no-es-responsabilidad-civil-contractual-ni-extracontractual/#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20de%20opci%C3%B3n.,y%20la%20responsabilidad%20civil%20extracontractual
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demandante, vulnerando los derechos de contradicción y defensa del 

demandado al no tener claridad acerca de bajo qué régimen de responsabilidad 

se va a estudiar la demanda y qué pruebas se podrían aportar para desvirtuar la 

supuesta culpa de la sociedad demandada en cada uno de los regímenes, por lo 

que tendrían que rechazarse todas las pretensiones, al existir una inepta demanda. 

 

Aunado a lo anterior, la redacción de las pretensiones no resulta clara y precisa, al 

hacer alusión a negocios jurídicos celebrados entre las partes de forma imprecisa, 

lo que genera gran confusión, por ejemplo, en la pretensión primera menciona la 

palabra “inversión”, cuando los negocios jurídicos celebrados entre las partes 

involucraban una transferencia del derecho de dominio como beneficiarios de 

área, sumado a que si en gracia de discusión se tuviera en cuenta la supuesta 

“inversión”, no se discriminan las personas que efectuaron el pago a AR 

Construcciones, sin que las menores mediaran en el negocio jurídico, por lo que no 

podrían ser beneficiarias de indemnización alguna por tal concepto. 

 

4.2. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

Si en gracia de discusión se tuviera que el régimen que se pretende aplicar es el de 

la responsabilidad civil extracontractual, se ha determinado que para que se una 

indemnización, el daño “debe tener su génesis inmediata en un hecho contrario a 

derecho, como una culpa, un obrar negligente, de mala fe o con dolo.”2 

 

Visto esto, con la demanda no se demostró el cumplimiento de los presupuestos 

propios de la responsabilidad extracontractual para endilgar responsabilidad a AR 

Construcciones S.A.S., al no demostrarse los elementos de culpa, nexo causal y un 

daño resarcible. 

 

Ausencia de Culpa: 

 

En el trámite del proceso se podrá evidenciar que AR Construcciones S.A.S. actúo 

bajo los postulados de la buena fe (la cual por precepto constitucional y principio 

del derecho se presume), amparado en las obligaciones del negocio jurídico 

celebrado entre mi representada y Rosa Tulia Aza y la expectativa legítima de 

contar con argumentos de hecho y de derecho para promover los procesos 

judiciales indicados en la respuesta a los hechos de la demanda, los cuales fueron 

favorables a la constructora, al no evidenciarse inconsistencias respecto a las 

obligaciones pactadas. Por el contrario, en la demanda no se ha demostrado, ni 

 
2 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL   Bogotá, D.C., (17) de julio 

de dos mil catorce (2014). Radicación:110013103040-2002-00997-06 Magistrada Sustanciadora: 

JULIA MARÍA BOTERO LARRARTE. 
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se podrá demostrar que la demandada actuó de mala fe, pues por el contrario, 

todos los daños alegados obedecen a actuaciones propias de la demandante o 

no imputables a la accionada, como lo relativo a la enfermedad de la menor 

Victoria Quiceno, que obedece a un hecho producto de la genética o del cuidado 

de los padres de la niña. 

 

Inexistencia de Nexo Causal: 

 

En el presente incidente no se demostró el nexo causal entre la conducta de AR 

Construcciones S.A.S. y los supuestos perjuicios reclamados, que por cierto no están 

probados, los cuales incluso expone de forma desordenada y poco clara, ya que 

en el texto de la demanda mezclan diversas situaciones como las supuestas 

irregularidades de un bien que no se pagó de forma completa, las consecuencias 

por no pagar el saldo del valor del apartamento y la supuesta enfermedad de la 

menor Victoria Quiceno, hechos respecto a los cuales no hay lugar a pretender la 

declaración de responsabilidad civil, ni contractual o extracontractual, al 

evidenciarse claramente la fractura del nexo causal con ocasión a una causa 

extraña e inclusive por el hecho de la víctima. 

 

Conforme a esto, resulta claro que ante la no configuración de este presupuesto 

de la responsabilidad aquiliana, mal puede declararse indemnización alguna a 

favor de la parte demandante. 

 

No configuración de Daño Resarcible 

 

Los daños alegados como perjuicios y los cuales se objetan en el respectivo 

acápite, no cuentan con las características propias del daño resarcible, es decir, 

ser cierto, personal, directo y antijurídico, sumado a que ni siquiera se especifican.  

 

Frente a estas características, el Tribunal Superior de Bogotá en jurisprudencia de 

antaño memoró que:  

 

“Para que el daño o perjuicio sea objeto de reparación tiene que ser 

cierto y directo, ya que sólo corresponde reparar el que se presenta 

como real y efectivamente causado. (…) En otros términos, que el 

perjuicio sea cierto es una característica que exige que se haya 

producido una afectación real del patrimonio económico o moral 
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de una persona; y que sea directo significa que se hubiese generado 

sin lugar a discusión por causa del hecho o conducta culposa o dolosa.3 

 

Entonces, los perjuicios reclamados no son ciertos ya que no se entregó al Juzgador 

evidencia de un efectivo detrimento patrimonial, pues no puede reclamarse sobre 

algo conjetural o hipotético. 

 

Frente al carácter personal del daño, no se muestra que los supuestos perjuicios 

tuvieron que ser soportados por la demandante, mucho menos por todo su grupo 

familiar, y que en efecto hayan afectado el patrimonio de cada uno de los 

demandantes. Con relación al carácter directo del daño, como ya se expuso, no 

está claro que los supuestos perjuicios de los que se duele el demandante hayan 

sido sufridos solamente y sin lugar a discusión por causa de los hechos o conductas 

dolosas de mi representada, más cuando en el trámite no se podrá acreditar 

reproche alguno frente al elemento culpa que es fundante de la generación de 

una indemnización. 

 

Con todo y como se expuso en la respuesta a los hechos y en el acápite de 

objeción al juramento estimatorio, los supuestos perjuicios alegados no son tal, de 

ahí que debe negarse el reconocimiento de los mismos. 

 

4.3. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR ROSA TULIA AZA  

 

En caso de que se tenga que lo reclamado se debe analizar bajo el régimen de 

responsabilidad contractual, la demandante olvida que en los contratos bilaterales 

no es posible alegar incumplimiento si el que reclama no ha cumplido su parte, 

conforme a lo establece el artículo 1609 del código civil, en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los 

contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 

de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no 

se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”. 

 

La jurisprudencia aduce que no es posible alegar el incumplimiento del contrato, si 

la parte que lo solicita se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales; así, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en 

sentencia CSJ SC de 7 mar. 2000, rad. nº 5319, menciona: 

 

 
3 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL   Bogotá, D.C., (17) de julio 

de dos mil catorce (2014). Radicación:110013103040-2002-00997-06 Magistrada Sustanciadora: 

JULIA MARÍA BOTERO LARRARTE. 



Página 15 de 19 
 

“Es preciso entender, entonces, que no hay lugar a resolución de este 

linaje en provecho de aquella de las partes que sin motivo también ha 

incurrido en falta y por lo tanto se encuentra en situación de 

incumplimiento jurídicamente relevante, lo que equivale a afirmar que 

la parte que reclama por esa vía ha de estar por completo limpia de 

toda culpa, habiendo cumplido rigurosamente con sus obligaciones, al 

paso que sea la otra quien no haya hecho lo propio, de donde se sigue 

que “…el titular de la acción resolutoria indefectiblemente lo es el 

contratante cumplido o que se ha allanado a cumplir con las 

obligaciones que le corresponden y, por el aspecto pasivo, 

incuestionablemente debe dirigirse la mencionada acción contra el 

contratante negligente, puesto que la legitimación para solicitar el 

aniquilamiento de la convención surge del cumplimiento en el actor y 

del incumplimiento en el demandado u opositor…” 

 

Igualmente, menciona la jurisprudencia que, es un requisito sine qua non de la 

parte que reclama, haber cumplido cabalmente todas sus obligaciones:  

 

“En tratándose de compromisos que deben ejecutar las partes 

simultáneamente, es menester, para el buen suceso del reclamo del 

demandante, que este haya asumido una conducta acatadora de sus 

débitos, porque de lo contrario no podrá incoar la acción resolutoria 

prevista en el aludido precepto, en concordancia con la excepción de 

contrato no cumplido (exceptio non adimpleti contractus) regulada en 

el canon 1609 de la misma obra, a cuyo tenor ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el 

otro por su lado no cumpla, o no se allane a cumplirlo en la forma y 

tiempo debidos”4. 

 

De acuerdo con las fuentes del derecho citadas anteriormente, no es preciso que 

Rosa Tulia Aza y todo su grupo familiar, que por cierto no hicieron parte del negocio 

jurídico, aleguen el incumplimiento del contrato – sin especificar cuál de ellos- por 

parte de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., cuando fue esta quien no cumplió con 

obligaciones, al no haber realizado el pago de la suma de $100.000.000 más 

intereses por saldo adeudado de la transferencia de derecho de propiedad sobre 

los inmuebles referidos en los hechos de la demanda. 

 

Por su parte, AR CONSTRUCCIONES S.A.S., a pesar de los reparos de la demandante, 

cumplió con sus obligaciones contractuales, por lo que la presentación de este 

 
4 Ibidém., sentencia CSJ SC de 7 mar. 2000, rad. nº 5319. 
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proceso judicial no puede servir de óbice para que la demandante desconozca 

los negocios jurídicos celebrados con mi representada.  

 

Así, teniendo en cuenta que el incumplimiento provino de Rosa Tulia Aza al no 

atender las obligaciones dispuestas en los instrumentos negociales celebrados con 

mi mandante, solicito a este despacho declarar probada esta excepción. 

 

4.4. TEMERIDAD Y MALA FE 

 

La demandante ha obrado con abierta temeridad y mala fe al promover esta 

acción, pues ha basado la presente demanda en hechos infundados, con 

consecuencias hipotéticas, que no pueden ser imputadas a mi representada, 

buscándose beneficiar y desconocer las obligaciones que la señora Aza ha 

incumplido a AR Construcciones.  

 

En ese sentido, el extremo actor basa su demanda en hechos que no cuentan con 

soporte probatorio, tratando de inducir en error al juzgador para que se accedan 

a sus pretensiones, sin que exista un fundamento real para sus reclamaciones. 

 

4.5. EXCEPCIÓN GENERICA O INOMINADA. 

 

Solicito a este Honorable despacho que declare probadas las demás excepciones 

que de oficio se logren probar dentro de la práctica de pruebas al interior del 

proceso, conforme a lo previsto en el art. 282 del Código General del Proceso. 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De acuerdo a lo prescrito en el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito objetar la totalidad de las sumas de dinero manifestadas bajo la gravedad 

de juramento, por cuanto las mismas simplemente son enunciados, no se muestra 

el cálculo que se efectuó para estimar tales valores.  

 

Así, no se entiende cómo se llegaron a las siguientes sumas, que ni siquiera resulta 

claro a qué corresponden: 
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Debe considerarse que lo solicitado como condena por Daño Emergente, lucro 

cesante, daño a la vida en relación -que contrariando a la doctrina y a la 

jurisprudencia es confundido con el daño moral- y daño al proyecto de vida no 

guardan relación con las pruebas aportadas. Es claro que los presuntos perjuicios 

reclamados, están basados en una mera hipótesis acomodados en provecho de 

los demandantes  

 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil en sentencia 

del 4 de abril de 1968, señaló: “… Por ello cabe afirmar que dentro del concepto y 

la configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el 

único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. 

De ahí que no se dé responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de 

partida de toda consideración en la materia, tanto teórica como empírica, sea la 

enunciación, establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta 

inoficiosa cualquier acción indemnizatoria”.  

 

VI. PRUEBAS. 

 

6.1. Documentales: 

 

a. Estado de cartera adeudada por la señora Rosa Tulia Aza a AR 

Construcciones, sin mostrar intereses moratorios causados a la fecha. 

 

b. Documentos enviados a la cliente Rosa Tulia Aza manifestando la fecha 

de entrega de los inmuebles. 

 

c. Acta de entrega de inmuebles a la señora Rosa Tulia Aza de fecha 18 de 

junio del 2015. 

 

d. Actas de entrega de zonas comunes de inmuebles a la administración 

del Conjunto Residencial Parque Central de Occidente – Etapa 2. 

 

e. Autorización de desembolso de valor de crédito entregada a 

Bancolombia firmada por Rosa Tulia Aza y Leandro Quiceno Samper. 

 

f. Sentencia Proferida dentro del Proceso de Familia de Levantamiento de 

Afectación a vivienda familiar. 

 

g. Sentencias proferidas dentro del Proceso ejecutivo promovido por AR 

Construcciones contra Rosa Tulia Aza. 

 



Página 18 de 19 
 

6.2. Solicitud de prueba trasladada. 

 

Solicitamos que se trasladen la totalidad de las pruebas practicadas dentro de los 

siguientes procesos judiciales, conforme al artículo 174 del C.G.P.: 

 

- Proceso Ejecutivo No. 11001310302020160042600, que actualmente se encuentra 

en el Juzgado 2° Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, siendo parte 

demandante AR Construcciones y demandada Rosa Tulia Aza.  

 

- Proceso de familia de levantamiento de afección a vivienda familiar con radicado 

No. 11001311001320170035500 que cursó ante el Juzgado 13 de familia del Circuito 

de Bogotá, siendo parte demandante AR Construcciones y demandada Rosa Tulia 

Aza.  

 

6.2. Interrogatorio de parte: 

 

Solicito se sirva a citar a los señores ROSA TULIA AZA y LEANDRO QUICENO SAMPER, 

para que en audiencia pública absuelva interrogatorios de parte, a fin de provocar 

la confesión a través de las preguntas que le formularé sobre los hechos de la 

demanda y de la contestación de la demanda. 

 

6.3. Testimoniales. 

 

6.3.2. Sírvase a citar al señor JUAN DAVID BAQUERO TORRES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.020.767.375, quien podrá ser ubicado en la Calle 119 No. 7-14 

Oficina 907  de la ciudad de Bogotá, para que en su calidad de Coordinador 

Jurídico de AR Construcciones para la época en que se tramitaron los procesos 

ejecutivo y de levantamiento de afectación a patrimonio familiar mencionados en 

la contestación de los hechos de la demanda, responda a las preguntas que en 

audiencia pública le formularé sobre la relación negocial de las partes en este litigio 

y la conducta de la demandante Rosa Tulia Aza a los requerimientos de AR 

Construcciones.  

 

VII. ANEXOS. 

 

7.1. Copia del certificado de existencia y representación legal de AR 

Construcciones S.A.S., donde consta la condición de representante legal del 

suscrito. 

 

7.2. Los documentos indicados como pruebas documentales. 
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VIII. NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito y la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., recibirán notificaciones en la 

calle 113 No. 7-80 piso 18 Torre AR de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica 

dirjuridica@arconstrucciones.com. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  

C.C. 79.944.755 de Bogotá 

T.P.A 176.549 del C. S de la J. 

mailto:dirjuridica@arconstrucciones.com
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Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 4993 del 26 de agosto de 2010 de Notaría 24
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2010,  con  el No. 01409669 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada A R CONSTRUCCIONES S A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 4993 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
26  de agosto de 2010, inscrita el 28 de agosto de 2010 bajo el número
01409669  del  Libro IX, en virtud de la escisión de la sociedad GRUPO
AR SA, se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá  como objeto principal la promoción, desarrollo y
administración  de actividades, inmobiliarias, el diseño, construcción
y  administración  directa  o  indirecta  de obras civiles; la venta y
comercialización   de   inmuebles  y  ejecución  de  actividades  como
corredor  inmobiliario;  igualmente,  la  sociedad  podrá  importar  y
exportar  bienes  y  servicios  de conformidad con el régimen aduanero
aplicable.   Así   mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita,  civil  o  comercial  tanto  en Colombia como en el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
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desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, la
sociedad  podrá  avalar y/o garantizar obligaciones de terceros cuando
así lo decida la Junta Directiva.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $17.000.000.000,00
No. de acciones    : 17.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  será  ejercida por un (1)
Representante  Legal  quien desempeñará el cargo del Gerente General y
dos  (2)  suplentes  de  la  sociedad.  El  Representante  Legal y sus
suplentes, serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades  y obligaciones del representante legal y sus suplentes. La
sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros por
el  Representante  Legal,  quien  será el Gerente General quien podrán
celebrar,  suscribir  y  ejecutar  todos los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con
el  giro  ordinario  de los negocios sociales y con el ejercicio de su
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objeto  social,  sujeto  a  las  limitaciones  que  se  indican  en el
artículo  50  de  estos estatutos. En especial, el Representante Legal
tendrá  las  siguientes  facultades:  A)  Representar  a  la  sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante los accionistas, terceros y toda
clase   de   autoridades  judiciales,  administrativas  y  arbitrales,
pudiendo  nombrar  mandatarios  para que los representen, cuando fuere
el  caso;  B)  Ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea
General  de Accionistas y de la Junta Directiva; C) Celebrar dentro de
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos y contratos
que  tiendan  a  cumplir los fines sociales; D) Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  a  sesiones ordinarias y extraordinarias; E)
Convocar  a  reuniones  de  la  Junta Directiva, siempre que lo juzgue
conveniente;  F)  Presentar a la Asamblea General de accionistas en su
sesión  ordinaria,  un  informe  detallado  sobre  el  estado  de  los
negocios;  G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas junto con
la  Junta  Directiva,  el balance de cada ejercicio social y los demás
anexos  e  informes  de  que  trata  el  artículo  446  del  Código de
Comercio;  H)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los fondos de la
sociedad;  I)  Velar  por  que  los  empleados  de la sociedad cumplan
estrictamente  sus deberes; J) Nombrar y remover a los empleados de la
sociedad,  cuya  designación  y  remoción no esté atribuida a la Junta
Directiva  o  a  la  Asamblea  General  de Accionistas; K) Presentar y
someter  a  la  aprobación  de  la Asamblea General de Accionistas los
planes  de  desarrollo,  los planes de acción anual y los programas de
inversión,  mantenimiento  y  gastos  de  la  sociedad;  L) Preparar y
presentar  el  presupuesto de la sociedad para su aprobación por parte
de  la  Junta  Directiva;  M)  Ejercer  las  acciones  necesarias para
preservar  los  derechos  e  intereses  de  a  sociedad  frente  a los
accionistas,  las  autoridades,  los clientes, proveedores y terceros;
N)  Dar cumplimiento a lo establecido en la ley sobre los programas de
gestión  y  control  interno; O) Asumir la responsabilidad del control
interno   de   la   sociedad;   P)  Adoptar,  divulgar  y  evaluar  lo
concerniente  a  políticas  de  todos  y cada uno de los reglamentos y
códigos  que  desarrolle  o implemente la sociedad; deberá evaluar los
informes  que  al respecto le presenten quienes en la sociedad ejercen
funciones  relativas a esta materia y ordenar las medidas que permitan
adoptar  los correctivos pertinentes; Q) Todas las demás funciones que
señalen  la ley, estos estatutos o que le delegue la Junta Directiva o
la  Asamblea  General  de  Accionistas.  En  las  relaciones  frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el Representante Legal o cualquiera de sus suplentes,
con  ocasión de las facultades y límites establecidos en los presentes
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estatutos.  Autorizaciones  al Representante Legal y sus suplentes. El
Representante  Legal  y  sus  suplentes  requerirán autorización de la
Junta  Directiva, para suscribir, celebrar y ejecutar cualquier acto o
contrato  cuya  cuantía  sea superior a trescientos cincuenta Salarios
Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes (350 SMLMV), salvo que alguno de
dichos  actos  o  contratos  haya  sido  previamente  autorizado en el
presupuesto anual vigente de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Daniel  Giraldo Caceres   C.C. No. 000000094152188  
 
Por  Acta  No.  29  del  2  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de
2019 con el No. 02529761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Hector        Guillermo   C.C. No. 000000080031104  
Suplente    Del   Fonseca Caballero                                   
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Johann  Ricardo Hidalgo   C.C. No. 000000079944755  
Suplente    Del   Varela                                              
Gerente                                                               
General                                                               
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404679 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime   Andres  Agudelo   C.C. No. 000000079485433  
                  Restrepo                                            
 
Segundo Renglon   Juan  Fernando  Agudelo   C.C. No. 000000079155254  
                  Restrepo                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Alberto Agudelo   C.C. No. 000000079156686  
                  Restrepo                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Escritura Pública No. 4993 del 26 de agosto de 2010, de Notaría 24
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2010 con el No. 01409669 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Guillermo       Sanchez   C.C.  No.  000000005982463
                  Montealegre               T.P. No. 1147-
T           
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 2832 del 30 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  44  de Bogota D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de Julio de 2022, con el No. <00047857 del Libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Angélica
Sierra   Rodríguez  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.
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1.015.406.113,  para que represente judicial, extrajudicial, arbitral,
pre-
arbitral  y  en  sede administrativa a AR CONSTRUCCIONES S.A.S. en
todo  los  asuntos  ,  tramites,  actuaciones  y  diligencias  que  se
inicien,  adelanten,  tramiten  y  ventilen  ante  cualquier autoridad
jurisdiccional  y  administrativa  de  orden  nacional, departamental,
municipal,  local,  distrital,  de  carácter  penal,  laboral,  civil,
comercial,   arbitral,   contencioso  administrativo  e  investigación
administrativa  que  intervenga  o  deba intervenir sea que actúe como
parte  demandante,  demandada,  parte incidental, tercero interesado y
que  se  surtan  ante cualquier jurisdicción, instancia o funcionario.
Que  en  desarrollo  del  poder  general,  el apoderado queda expresa,
individualmente  facultado  para  ejecutar  los  siguientes  actos: 1)
Recibir  citaciones, notificaciones y traslados de cualquier demanda o
actuación  penal, laboral. civil, arbitral, contencioso administrativo
y/o  investigación  administrativa  que  se formule o inicie contra AR
CONSTRUCCIONES   S.A.S.   2)   Asistir   y   comparecer  en  nombre  y
representación  de  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. a todas las diligencias y
audiencias  extrajudiciales  y  Judiciales  que  reclamen y exijan por
ministerio   de   la   ley   o  por  orden  judicial  o  de  autoridad
jurisdiccional  competente. Por tanto, el Apoderado tendrá la facultad
de  comparecer  y  asistir a las audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  donde  sea  la  sociedad  citada o convocada judicial o
administrativamente  por  cualquier  persona  natural  o  jurídica del
orden  nacional  o  extranjero,  cuando  la  sociedad fuere requerida.
notificada.  avisada  o  informada  por  las  vías  legales comunes, a
solicitud  de  parte  o  por orden judicial o administrativa. en donde
tendrá  la  facultad  de celebrar acuerdos conciliatorios. 3) Celebrar
y/o   coadyuvar   transacciones  en  los  procesos  en  curso  en  que
intervenga  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. como parte o tercero. 4) Desistir
total  o  parcialmente,  condicional  o incondicionalmente y coadyuvar
desistimientos  en  los procesos judiciales y/o administrativos en que
intervenga   AR   CONSTRUCCIONES  S.A.S.  como  parte  o  tercero.  5)
Solicitar  e  intervenir  en  la  práctica  de  toda  clase de pruebas
anticipadas  solicitadas por AR CONSTRUCCIONES SAS. que deban surtirse
con  su  citación  o  intervención.  6) Concurrir ante las autoridades
jurisdiccionales    y/o   administrativas   y   absolver   directa   y
personalmente   en  nombre  de  AR  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  todas  las
declaraciones,  testimonios  y  los interrogatorios de parte que se le
formulen  en  procesos  o  actuaciones,  las  partes,  las autoridades
públicas,  los funcionarios judiciales, administrativos o los árbitros
centro  de  procesos  arbitrales, quedando expresamente facultado para
confesar  en nombre de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., transigir, conciliar,
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desistir,  comprometer  el  pleito  ante árbitros, recibir, y entregar
bienes  corporales  e  incorporales  a  que  aluda  cualquier juicio o
disputa,  ejercer,  actuar  y  comportarse  como  procurador Judicial,
ratificar  la  figura de la agencia oficiosa o procesal según el caso,
conferir  poderes especiales a abogados para que ejerzan e interpongan
las   acciones   legas   y   administrativas   correspondientes   como
interesado.  demandante,  convocante  y/o  conferir  poderes  para que
formulen(n)    las    excepciones,   defensas,   incidentes,   taches,
oposiciones   u   objeciones  cuando  funja  como  parte  convocada  o
demandada,  y  en general, ejercer todas aquellas facultades previstas
en  el  artículo 77 del Código General del Proceso. 7) Tachar de falso
cualquier  documento,  peritazgo  y  prueba  testimonial  que  así  lo
amerite   y   que  se  oponga  a  AR  CONSTRUCCIONES  SAS.  8)Celebrar
compromiso   para   dirimir  los  conflictos  civiles,  comerciales  y
contencioso  administrativos  que  sean susceptibles de dirimir por un
Tribunal  de  Arbitramento  y  convenir las prórrogas para la duración
del   proceso   y   demás  condiciones  especiales  o  particulares.9)
Interponer  recursos  ordinarios  de  reposición,  apelación,  queja y
suplica;  y  los  extraordinarios  de anulación, casación, revisión en
contra   de  cualquier  providencia  judicial  o  acto  administrativo
emanado  de autoridad jurisdiccional y/o administrativa, con el fin de
ejercer  le  defensa  integra  de  AR  CONSTRUCCIONES SAS. 10) Iniciar
cualquier  clase  de  acción judicial y/o administrativa consagrada en
la  Constitución Política de Colombia, en la legislación Nacional y en
general  en  el  ordenamiento  jurídico  colombiano,  en  las  que  se
pretenda  el  reclamo  patrimonial  o  extrapatrimonial de derechos en
favor  de  AR  CONSTRUCCIONES  S.A.S. 11) En general para que asuma la
personería   de   la  empresa  cuando  así  lo  estime  conveniente  y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún  caso  quede la empresa sin
representación  alguna,  pudiendo  interponer los recursos o adelantar
las  gestiones  que  considere pertinentes para el mejor ejercicio del
presente poder.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  2820 del 26 de mayo de    01483860  del  31  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
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Acta  No.  05  del 19 de octubre de    01524383  del 1 de noviembre de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX              
Acta  No.  6  del  8  de febrero de    01608712  del  20 de febrero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 7 del 14 de junio de 2012    01650681  del  16  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX              
Acta  No.  9  del  10 de octubre de    01697393  del  14  de  enero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No. 12 del 12 de diciembre de    01891110  del 4 de diciembre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01818445  del  20  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01823701  del  4  de  abril  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  17 del 1 de diciembre de    02048435  del  24  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No.  22 del 2 de noviembre de    02404677  del  14  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No.  25  del 28 de febrero de    02498197  del  21  de agosto de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de marzo de 2017 bajo el número 02199405 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO AR S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-11-14
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  02199405  del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO AR S A S (matriz) comunica que ejerce
situación  de control directo y grupo empresarial sobre las sociedades
AR HOTELES SAS y AR CONSTRUCCIONES SAS (subordinadas).
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de enero de 2023 Hora: 10:57:24
Recibo No. AA23017144

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23017144851D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Por  Documento  Privado No. Sin núm. del representante legal del 30 de
mayo  de 2017, inscrito el 31 de mayo de 2017 bajo el No. 02229346 del
Libro  IX,  se  aclara  la  situación  de  control y grupo empresarial
inscrito  bajo  el registro No. 02199405, en el sentido de indicar que
la  sociedad GRUPO AR SAS (matriz) también ejerce situación de control
y  grupo empresarial sobre la sociedad AR SOLUCIONES INMOBILIARIAS SAS
(subordinada).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       6820, 6810 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de enero de 2023 Hora: 10:57:24
Recibo No. AA23017144

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23017144851D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 239.566.468.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de enero de 2023 Hora: 10:57:24
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23017144851D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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contestación demanda

Julio Duque <julioduque55@gmail.com>
Lun 12/12/2022 12:10 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;marthactovar@gmail.com <marthactovar@gmail.com>;ACruz
Crumaral <a.cruz@crumaral.com>;lorena.cruz@crumaral.com <lorena.cruz@crumaral.com>

  Señor Doctor ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ. JUEZ QUINCE ( 15 ) CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D. C. E. S. D. Ref. DEMANDA VERBAL N° 2021-00482. PROCESO DE RESOLUCION

CONTRATO. POR: MARTHA CECILIA TOVAR HERNANDEZ Y OTROS. CONTRA: EDGAR HERNANDO
RODRIGUEZ BELTRAN. ==============================================  

apoderado asunto demanda
Julio Cesar Duque Melo
Abogado Civil y Familia

Correo Electrónico:  julioduque55@gmail.com
Teléfono: 313 243 9586

mailto:julioduque55@gmail.com


Señor 

Doctor ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ.  

JUEZ QUINCE ( 15 ) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.    

E.                                                S.                                                  D. 

 

                

 

                     Ref. DEMANDA VERBAL N° 2021-00482. 

                     PROCESO DE RESOLUCION CONTRATO. 

                     POR: MARTHA CECILIA TOVAR HERNANDEZ Y OTROS. 

                     CONTRA: EDGAR HERNANDO RODRIGUEZ BELTRAN.                                               

                     ============================================== 

 

 

JULIO CÉSAR DUQUE MELO, mayor edad, con domicilio profesional en 

la Carrera 9º Nº 14-36 Oficina 507 de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19´361.335 de Bogotá, Abogado con Tarjeta 

profesional Nº 66.585 del C. S. J., obrando en nombre y representación del 

demandado Señor EDGAR HERNANDO RODRIGUEZ BELTRAN,  mayor 

de edad y con domicilio en esta Ciudad de Bogotá D. C.,   identificado con 

la cedula de ciudadanía número 35´314.897 expedida en Bogotá, quien 

obra como demandada dentro del proceso de la referencia, según las 

circunstancias del poder otorgado, estando dentro del término legal de 

traslado de la demanda, respetuosamente me permito contestarla, en los 

siguientes términos: 

 

A  L O S  H E C H O S  D E  LA D E M A N D A. 

 

AL HECHO DENOMINADO “A”. Seria del caso referirme uno a uno sobre 

los numerales citados, así: 

1. Es cierto es un hecho relevante del documento.  

2. Es cierto.   

3. Es cierto.   

3.1. Es cierto. 

3.2. Es cierto, en parte de respecto de que recibió el lote de terreno, y NO 

es cierto, que haya entrado a disfrutarlo por cuanto era un lote de terreno 

sin ninguna clase de edificación. 

3.3. Es cierto. 

3.4. Es cierto. 

3.5. Es cierto. 

3.6. Es cierto. 



3.7. Es cierto. 

3.8. Es cierto. 

Es cierto. Todas estas manifestaciones ya que son relevantes del 

documento aportado como base de la presente acción y que fue suscrito el 

día 11 de Noviembre de 1.997 en la Ciudad de Bogotá D.C.   

 

AL HECHO DENOMINADO “B”. Seria del caso referirme uno a uno los 

numerales citados, así: 

4. No es cierto.  

5. No es cierto. 

6. No es cierto. 

7. No es cierto. 

 

Para probar las anteriores aseveraciones y desvirtuar lo que se le achaca 

a mi mandante, de que no ha cancelado los pago tantas veces repetido, fue 

porque el Señor ALFONSO CRUZ MONTAÑA q. e. p. d., para la época, el 

lote de terreno objeto de la venta y contenida en el contrato mentado, este 

predio tenía una instalación de energía con datos de CLIENTE N° 

15443473 tenía una deuda de fecha 11 de Junio de 1.999, por las suma de 

tres millones quinientos treinta y tres mil setecientos ochenta pesos ( $ 

3´533.780 y que con corte de fecha 14 de Junio de 2.000 ya era cuatro 

millones veintitrés mil doscientos cincuenta pesos ( $ 4´023. 260 ). Deuda 

que había dejado el VENDEDOR, pero que por acuerdo verbal con el Señor 

Cruz Montaña y el demandado Señor Hernando Rodríguez Beltrán las 

canceló y con el compromiso de que el valor cancelado a CODENSA seria 

cargado a la deuda del lote lo cual no ocurrió. Es por esto que anexo al 

presente escrito allego las facturas desde la deuda inicial hasta la fecha y 

que prueba que se canceló en su totalidad. Así mismo las posteriores 

consideraciones de los siguientes numerales no son ciertas por cuanto 

como lo repito fueron canceladas con el pago a Codensa.     

     

8. No es cierto. 

9. No es cierto.   

10. No es cierto.  

11. No es cierto. 

 

Hasta aquí se debió con el pago de la deuda a condensa las cuota.   

  

12. No es cierto  

12.1. No es cierto. 

12. 2. No es cierto. 



12. 4. No es cierto. 

12.5. No es cierto. 

 

Hasta aquí se debió cancelar el impuesto con el pago a Codensa. 

  

AL HECHO DENOMINADO “C” También me referiré de la siguiente 

manera y en el orden citado, así: 

 

13. No es cierto. 

14. No es cierto. 

14. No es cierto. 

15. No es cierto.  

16. No es cierto. 

 

Sobre estas mismas afirmaciones y tantas veces repetidas presenta las 

mismas situaciones, por cuanto mi poderdante tenia de palabra y para 

esas fechas arreglado con el vendedor el cruce de cuentas con la deuda de 

las cuotas y él cancelaria la deuda a la Empresa CODENSA, lo cual se está 

probando. 

 

AL HECHO DENOMINADO “D”.  

 

22. No es cierto. Que se pruebe. 

23. No es cierto. Que se pruebe. 

24. No es cierto. Lo debe hacer él para poder firmar escritura. 

25. No es cierto. Lo debe hacer el vendedor. 

26. No es cierto. Que se pruebe. 

27. No es cierto. Que se pruebe.   

28. No es cierto. Se debe probar, y demostrar sobre el perjuicio al contrario 

quien está perjudicado el demandando ya que no se le cumplió ni con la 

escritura ni con el reconocimiento de la deuda cancelada por parte del 

vendedor y éste si está perjudicado ya que es quien está en este momento 

con la posesión de ánimo y señor y dueño del predio ya tiene construida 

con dinero de su propio peculio.  

29. No es cierto.    

30. No lo recibió porque el vendedor no estaba en capacidad de firmar la 

escritura por cuanto no ha pagado impuestos que si los ha hecho mi 

poderdante en sus mejoras y porque el vendedor hasta su muerte no estaba 

en capacidad de cumplir con la firma de la escritura ya que el predio estaba 

siendo perseguido por demandas y en consecuencia fuera del comercio, tal 

como se nota en el certificado de tradición, en las anotaciones, así: 



anotación 05, proceso ordinario. Anotación 06, embargo por deudas 

tributarias. Anotación 08 liquidación de la comunidad. Como vemos desde 

1.994 al 2.012 el inmueble siempre estuvo perseguido por acciones 

judiciales. O sea que cuando el vendedor Señor Cruz Montaña promete en 

venta el inmueble en el año 1.997 al 2.012 el inmueble siempre estuvo 

vinculado a acciones judiciales, o sea quince ( 15 ) años en estas 

circunstancias como podría cumplir y no demuestra como lo ordena la Ley, 

la comparecencia a la notaria, a la hora y día pactado.  

31. No es cierto que se pruebe que era por el predio objeto de la demanda 

ya que era por otros predios de propiedad del vendedor. 

32.  No es cierto. No está claro ese cobro.  

33. Es cierto.   

33.1 No es cierto. Se debe probar. 

33.2. Es cierto. Era un deber de sanar los cientos de inmuebles de 

propiedad del vendedor, para cumplir con sus obligaciones contraídas con 

cientos de compradores. 

34. Es cierto.   

35. No es cierto. No hay prueba de ello es una simple afirmación ya que el 

vendedor no podía suscribir la escritura ya que el inmueble estaba 

perseguido judicialmente.  

36. Es cierto. Cualquier acción coactiva será en contra del inmueble y el 

único perjudicado es su comprador. 

37. Es cierto.  

38. Es cierto. 

39. Es cierto. Es repetido de lo anterior. 

40. Es cierto. El vendedor no puede firmar la escritura por su fallecimiento.  

41. Es cierto. No tiene nada que ver con la negociación. 

42. Es cierto no tiene nada que ver con la negociación. 

43. Es cierto.  

44. Es cierto no tiene nada que ver con los derechos y obligaciones de los 

contratantes, son hechos aislados del contrato. 

 

EN RELACION CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo en forma rotunda a la prosperidad de todas y cada una, de las 

pretensiones solicitadas en la demanda, en primer término, porque la 

demanda esta extemporánea y en consecuencia opera la prescripción de la 

acción civil correspondiente. 

Esto porque no existe ni deuda por parte del demandante con el vendedor 

ya que no se le hizo el correspondiente cruce de cuentas del pago a 

condensa con la deuda a mi mandante por parte del vendedor. Así mismo 



como vemos el certificado de tradición perteneciente al predio objeto de la 

demanda desde la anotación 04  o sea desde el día 19 de Febrero de 2.004 

ya existía un gravamen sobre el predio y así sucesivamente hasta el 2.012, 

por lo tanto no podía firmar ninguna clase escritura pública a mi 

poderdante para formalizar el negocio jurídico. Tampoco existe 

comparecencia alguna ante la notaría fijada para formalizar la venta por 

parte de él vendedor.    

 

E X C E P C I O N E S. 

 

Me permito proponer la siguiente excepción de mérito, denominada: 

 

“PRESCRIPCION DE LA ACCION DE RESOLUCION DE LA PROMESA 

DE COMPRA VENTA – MUTUO DESCENSO SOLICITADA.”. 

 

La cual sustento de acuerdo a las siguientes consideraciones: tiene 

establecida la doctrina y jurisprudencia y en especial el Artículo 2535 del 

Código Civil. “La prescripción que extingue las acciones judiciales las 

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante 

el cual no se hayan ejercido dichas acciones”.  

Se cuenta este tiempo desde la obligación que se haya hecho exigible. 

 

Para el caso que nos concierne la PROMESA DE VENTA base de la 

demanda, fue suscrita el día once ( 11 ) de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete ( 1.997 ) y la radicación de la acción correspondiente fue 

presentada el día catorce ( 14 ) de Diciembre de dos mil veintiuno               ( 

2021 ). 

Vemos en consecuencia que han pasado a la fecha de la presentación de la 

demanda un lapso de tiempo de más de veinticuatro ( 24 ) años, en los 

cuales y dentro este lapso de tiempo, el demandante no ejerció acción 

jurídica alguna para que se diera cumplimiento tanto a los derechos y  

obligaciones delas partes y derivadas de la acción contractual y 

establecidas en el contrato base de la demanda. 

 

Como vemos la decisión es basada en derecho  

 

P R U E B A S. 

 

Me permito tener en cuenta y solicitar, las siguientes: 

 

-DOCUMENTALES.  



 

Las que obran en el expediente aportadas por el actor y las que a 

continuación respetuosamente solicito a su digno despacho: 

  

1. Poder para actuar. 

2. Recibos de pago de las facturas de energía que demuestran las 

deudas dejadas de cancelar por le vendedor Señor Cruz Montaña 

y que en su momento se acordó realizar un cruce de cuentas. Por 

lo tanto, no se puede endilgar al comprador ninguna clase de mala 

fe y menos que no haya cumplido con el pago de las cuotas, esto 

no lo comenta la demandante porque no tiene ni idea de que en la 

época se había llegado a ese acuerdo de cruce de cuentas.     

3. Certificado de tradición donde se podrá notar las demandas en 

contra del señor vendedor y este no podía realizar la suscribir la 

correspondiente escritura pública para formalizar el negocio 

jurídico pactado en la promesa de venta. 

4. Certificación de nomenclatura donde se ve como el predio objeto 

de la demanda tenía y tiene las direcciones anteriores y actuales 

y que demuestran una vez cotejadas las facturas de cobro de 

energía y que existía la deuda del Señor ALFONSO CRUZ 

MONTAÑA a CODENSA. 

5. Las que el despacho de oficio estime procedentes solicitar. 

 

-TESTIMONIOS. 

 

Respetuosamente solcito al señor Juez se digne ordenar las declaraciones  

A las siguientes personas mayores de edad y con domicilio y residencia en 

la Ciudad de Bogotá D C., para que declaren, sobre lo que corresponde al 

conocimiento de la negociación, pago a Codensa por el demandado, 

mediadas cautelares al inmueble objeto de la negociación, fecha de la 

negociación, no cumplimiento del vendedor, entrega del inmueble,  etc., y 

demás hechos y circunstancias de la demanda y su contestación, a: MARIA 

SOLEDAD COBOS CHIGUASUQUE, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 39´631.244 de Bogotá, ubicada en la Carrera 78 C N° 

58 P 57 Sur de la Ciudad de Bogotá D. C. y al correo electrónico: 

mariasoledadcoboschiguasuque@gmail.com y a: DIEGO ERNESTO 

GONZALEZ ORDUÑA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1´032.367400, ubicado en la Carrera 78 C N° 58 P 57 Sur de Bogotá D. C., 

y al correo electrónico: grillosport27@gmail.com   

   

-INTERROGATORIO DE PARTE. 

mailto:mariasoledadcoboschiguasuque@gmail.com


  

Cordialmente me permito solicitar a la Señora Juez, se digne decretar un 

interrogatorio de parte a la demandante Señora MARTHA CECLIA 

TOVAR HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

Ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cedula de ciudadanía números 

41´654.824 expedida en Bogotá, en su condición de demandante dentro del 

proceso de la referencia, para que deponga mediante el interrogatorio de 

parte, el cual haré en forma directa y o sobre cerrado, sobre los hechos de 

la demanda, su contestación y demás circunstancias. 

 

P R E T E N S I O N E S. 

 

1. Respetosamente solicito a la Señora Juez reconocerme personería 

para actuar como apoderado de la demandada. 

2. Se digne condenar en costas y agencias a la parte demandada. 

3. Condenar en costos y costas a la parte demandante.  

 

-N O T I F I C A C I O N E S. 

  

LA APODERADA DEL ACTOR, LAS DEMANDANTES, en las direcciones 

aportadas en el libelo de la demanda. 

  

MI PODERDANTE Y EL SUSCRITO: En la Carrera 9º Nº 13-36 Oficina 

507 de Bogotá D.C., Teléfono: 313 2439586.  

Y a los correos electrónico, respectivamente: julioduque55@gmail.com 

Y vivis4571@gmail.com  

 

Del Señor Juez cordialmente.  

 

  

_________________________________ 

JULIO CÉSAR DUQUE MELO.  

C.C. Nº 19´361.335 DE BOGOTA. 

T. P. Nº 66.585 C. S. J. 
 

mailto:julioduque55@gmail.com
mailto:vivis4571@gmail.com
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